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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO I3E MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se- 
iora  Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en  su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos eon destino ai fondo 
gamonal para alivio de Ion dnútiles t? huérfanos de la guerra

’H v il .

Pesetas. Génts.

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, tres 
Abogados, Medico forense, dos Procura
dores, Secretario de gobierno, dos al
guaciles, Juez municipal, idem suplente,
Fiscal municipal é idem suplente de Va
lencia de Alcántara; Juez municipal, 
idem suplente, Fiscal m unicipal, idem 
suplente y Secretario del Juzgado muni
cipal de Salcrino; Juez municipal, idem 
suplente, Fiscal municipal y Secretario 
del Juzgado de Membrio ; Juez m unici
pal y Secretario de Cedido ; Juez muni
cipal, idem suplente, Fiscal municipal, 
idem suplente y Secretario del Juzgado 
de Santiago de Carbajo; Juez m unici
pal, idem suplente, Fiscal municipal, 
idem suplente y Secretario del Juzgado 
de Carbajo; Juez m unicipal, idem su
plente, Fiscal municipal, idem suplente 
y  Secretario del Juzgado de Herreruela;
Juez m unicipal, Fiscal municipal, idem 
suplente y Secretario del Juzgado de 
Herrera de A lcántara, todos del expre
sado partido jud icia l..................................   9045’0

El Ayuntamiento constitucional de Torre-
lod'ones (M adrid)...............................    5’Q

La servidumbre del Cuarto de S. A. R.
la Serma. Princesa de Asturias................ 80$

Suma......................... 44$‘50
Importaba la anterior* . . . . . . . . .........  $.878.96038

ü m  lo cual asciendo ya la suscricion á * *. $.879.40$‘88

ó sean R vn . . . . . . .  11.517.611 ‘8$
Madrid 14 de Setiembre de 1876.=-.E1 Presidente inte 

riño. Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re-  
gium exequátur á Mr. Henry Augustus Cowper, nombrado 
Cónsul general de la Gran Bretaña en la isla de Cuba, con 
residencia en la Habana ; á Mr. Eugene Boot, Cónsul de 
Bélgica en Barcelona, y á D. Prisco de Vizearrondo, Cón
sul de los Estados-Unidos de Venezuela en San Juan de 
Puerto-R ico.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para el ejerci
c io  de sus destinos al Conde de Jouffroy d’Abbans y á

Mr. Sylvestre d’Angélis, Vicecónsules de Francia en A l
mería y Coruña respectivamente; á Mr. Paul Pradal, 
Agente consular de la misma nación en Irún, y á D. Pe
dro Monsalve, Vicecónsul de Guatemala en Sevilla.

Igual autorización ha obtenido como Agente consular 
de los Estados-Unidos de América en Guayama (Puerto- 
R ico) Mr. Arthur M. Corm ick, que servía interinamente 
dicha Agencia.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERI ODE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de $7 de Enero de 187$, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Agosto último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

PTAS. CENTS.
Pagarés á favor de particula- ■ ~~ ~

res....................    134.566.84$‘35
Idem á favor del Banco de

España..................     18.899.179*94
— ---------------------153.466.0$$*$9

Letras á favor del Banco de España.. . . . . .  161.98$.06$*91
Pagarés de la Sociedad del Timbre, contrato 

de $7 de Febrero de 1874.  ..........................  18.600.000
Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 

de España en París y Londres.
Girado hasta aquella fecha:
Francos   $i$.844.548‘40 $10.408.588*34

Billetes del Tesoro.
Negociados con arreglo á las leyes de 31 de 

Diciembre de 1870, $7 de Julio de 1871 y $8 
de Febrero de 1873........... .............. ..................  1.041.975

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de la Sociedad del Tim

bre, emitidas por Real orden de 1.° de Mayo 
último, y descontadas por el Banco de Es
paña   ...............................................................  7.300.000

Anticipo del Banco de España por Real or
den de 11 de Julio último.............................. 3.000.000

357.998.598,54
AU M EN TO  QU E H A  TENIDO L A  M ISM A D EU D A  

D U R A N T E  E L MES DE AGOSTO ÚLTIM O .

Letras á favor del Banco de 
España por renovaciones.. 38.104.899*88

Idem id. id. por intereses de id, 469.786*41
Anticipaciones.

Del Banco de España, por res
to de su anticipo de pese
tas 7.300.000, en virtud de 
Real orden de 11 de Julio
último................................. . $.800.000

Del id,, por su anticipo de 5 
millones de pesetas, por 
Real orden de 31 del mismo. 3.000.000 

Del id., por id. de pesetas 
7.800.000, en virtud de Reai 
orden de $8 de Agosto, re
cibido á cuenta...................  3.780.000

Cartas de pago de préstamos 
á favor del Banco de Espa
ña por diferencias en las 
liquidaciones de contribu
ciones en los cuatro ar
queos de Agosto   $.878.883*9$

 —  -------  o$.703.57$*16

610,70$.! 70*70
DISMINUCION QUE HA TENIDO DICHA D EU D A  

EN E L  MISMO PERÍODO.

Pagarés satisfechos á parti
culares..............................     1,336.316

Idem id. al Banco de España, 
con arreglo á la Real orden 
de $7 de Julio ú ltim o.. . . .  4.56$.617

Letras satisfechas al Banco de 
España ..........*...........  38.104.899*83

PTAS. CENTS.
Anticipaciones. —  -----------------*

Satisfecho al Banco de Espa
ña á cuenta de su“ anticipo, 
por Real orden de 11 de Ju
lio último.............................  6.$50.Q00

Idem al id. á cuenta de su 
anticipo de 5 millones, por 
Real orden de 31 de Julio
último.................................... i.$80.000

Idem al id., cartas de présta
mo de las expedidas por 
diferencias en las liquida
ciones por contribuciones.. 608.838*90

Delegaciones á cargo de la So
ciedad clel Timbre, Real or
den de 1.° de Mayo último. l.$80.000

 -----  —  33.389.368*73

Impórtala la Deuda flotante en i.® de Setiem
bre de 1876.........................................................  357.34$.801*97

Madrid 11 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Eche- 
nique.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Céntral a los contratistas por ser
vicios dê  guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los núme
ros de presentación del 103 á l'lil, ámbes inclusive.

Madrid 14 de Setiembre de 1876. =E1 Director general, 
Echenique.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados queá continuación se expresan podrán pre* 

sentarse el dia 16 del corriente mes, de dos a tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
1.® y $ de Octubre del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
áe les 

depósitos.

308 D. José de Aran da.
945 D. Antonio Bardan.
176 D. Manuel Recarte.
186 D. José Vázquez.

Madrid 14 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° 3 .9 =  El Director general. 
Maído nado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez é, 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, pri
mer semestre de 1876, bolas 34, 35 y 36, que comprenden las 
carpetas números 341 á 350, 31 á 40 y 411 á 4$0 de señala
miento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1878, bola 14 de 
sorteo, que comprende las carpetas números 41 al 50 de seña
lamiento.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los 
Ayuntamientos de los libramientos del segundo semestre 
de 1875, bolas 71, 7$ y 73, que comprenden las carpetas nú
meros 831 á 840, 481 á 490 y 81 á 90 de señalamiento.

Madrid 14 de Setiembre de 1876.==E1 Director general, Car
los Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 15, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 19.174, 188, 190, 19.981,548, 9$, 94, 96, 
6$8, 703, 849, 873, $0.001, 187, 19.936, 94$, 44, 70, 7$, $0.137, 
81, $41, 43, 45, 47, 49, 77, 89, $0.09$, 94, 96, 98, 100, $, 4, 6, 8, 
1$, 14, 3$5, 136, 38, $04, 34.1, 513, 18,17, 19, $1, 31 y 383, que 
proceden de la provincia de Madrid.

Idem números 1.66$ y 63, 1.736, que proceden de la pro
vincia de Alicante.

Idem números 508 á 1$, que proceden de la provincia de 
Sevilla.

Madrid 14 de Setiembre ele 1876.=EI Tesorero Central* 
Francisco de Goieoechea.
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De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 
c o m en te , de diez de la mañana a dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro y de b o n o s  amortizados de los siguientes vencimientos:

De 80 de Junio de 1874-, facturas números 3.669, 3.643 y  
3.774 de presentación y 20 y £1 del registro de la Dirección, 
im portantes 315 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 1.887 y 1.914 
de presentación y ;25 del registro, importantes 420 pesetas.

De 30 de Junio, de 1.875, facturas números 317, 175 y £.017 
de presentación y 81 y 82 del registro, importantes £5.545 pe-

De 31 de Diciembre de 1875, factura núm. 5 de presenta
ción y 32 del registro, importante 300 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, factura de la segunda emisión, 
número 337 de presentación, importante 10.560 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturare la segunda emisión, 
número 61 de presentación y 2 del registro, importante 1.545 
pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados números £35 y 1£5 de 
presetaeion, sorteo de 30 dé Diciembre de 187£, importantes 
9.000 pesetas.

Madrid 14 de Setiembre de 4876 ==E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
d e l  E s ta d o

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
- A L  £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.404.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dosier- 

ceras partes del 80 por 100 de Henee de Propios y provincia
les, enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.# de la ley de I*  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. _ las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE OVIEDO.
163452 Ayuntam iento de Lla-

n es ...............................  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  335*031
163153 Idem de id (adicional). Idem id ...................  44*200
163154 Idem de i d   . . .  Mayo 1870..............  11‘£00
163155 Idem de P arre s   Junio 1869...........  48*400
163156 Idem de id (adicional). Idem id..................   40160

■163157 Idem de i d .    ............ Idem 1870............. 18100
163158 Idem de S iero ..............  Mayo 1869  ......... 492*498
163159 Idem de id ....................  Abril 1870........... 599*460

PROVINCIA DE SORIA.
168160 Ayuntamiento deA cri-

jo ..................................  Agosto 1 8 6 7 . . . . .  25*568
163161 Idem de Almazan (Ex-

maneomunidad) . . . .  Octubre 1866___  1.0£7‘436
163Í6£ Idem de id ..................... Idem 1867 ......... 4.067*466
■163163 Idem de id ..................... Idem 1868..........   1.067*466
163164 Idem de i d .   ........ Idem 1869............. 1.601*200
163165 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  304
163166 Idem de Cubo de Ho

gueras. . . . . . . . . . . . .  Marzo 1868..........  9‘£40
163167 Idem de id    Junio 1869........... 7*200
163168 Idem de i d .    ...........  Diciembre id   14*400
163169 Idem de Cuevas de

A greda....................... Febrero 1 8 6 8 ....  40*907
163170 Idem de id . / ................ Idem 1869 . . . . . .  61*360
163171 Idem de id .................... Abril id . . . . . . . .  67‘5£0
163172 Idem de id ............. ...... Junio id ...... £41*010
163173 Idem de id .................... Noviembre i d , . .  146*984
163174 Idem de Gobertelada. . Agosto id .............  80*9l£
163175 Idem de id (adicional). Idem id .................. 80
•163176 Idem de id   ........ Setiembre i d . . . .  80
168177 Idem de i d , .............. .. Noviembre i d . . .  58*744
163178 Idem de Gomara  Julio 1867............  11£*107
163179 Idem de id ....................  Idem 1868............  11£‘107
163180 Idem de id  ......... reb rero  1869___  8£*776
163181 Idem de i d . ................. Junio I d ............... 8£‘776
163182 Idem de i d . ............... ,  Julio i d ....... £19*840
163183 Idem de Liárnosos (Los) Setiembre 1867., 6*396
163184 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Julio 1869.. 6*560
163185 Idem ele id ....................  Noviembre id __  6*560
163 i86 Idem ue Miño de Me

dina.  ................. Junio 1 8 6 7 . . . . . .  6*£68
163187 Idem de id        Idem, 1 8 6 8 . . . . . . .  6*268
163188 Idem de i d  ...........  Idem 1869 ........... 9*400
163189 Mancomunidad y tierra

de Soria................... . Enero 1867  ___  15*502
163190 Ayuntamiento de Noí ay Marzo i d . .   2*666
163191 Idem de Id . .      -----  Junio id  . . . .  -123*744
163192 Idem de i d .  ................ Agosto id   72533
163193 Idem de i d .  ......... Octubre id   £9*848
163194 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 6 8 . , , . . .  126*410
163195 Idem de id . .   ...... Julio id .................  72*533
163196 Idem de id ....................  Abril 1869...........  4
163197 Idem de i d .................... Agosto id   109*600
163198 Idem de Rejas de San

Estéban . . . . . . . . .  Octubre 1865____ 52*340
163199 Idem de id   ------ Diciembre 1867.. 233*120
163200 ídem de id .    ............ Febrero 1869___  508*880
163201 Idem de i d .   ..........  Marzo id ..............  312

í4eDfl de id    * * AbriI id* • • *........  ■ 31*600
fpoon'z ^dein de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  240*800
Inonní TOem de id ....................  Diciembre id . . 580*080
16320o Idem de Revilla (La).. Febrero id   608
163206 Idem de id ................  Abril id 56
Í Í K  b eal L  • T  Y,---- Enero 1870.: 7 7  608163208 Idem de Riva de Esca-

............................... Mayo 1869............  216
183209 Idem de id ....................  Junio i d    288*456
163210 Idem de San F elices .. Mayo 1868. . . . .  179*958
.163211 Idem de id .................. .. Abril 1869...........  96*800
168212 Idem de id ....................  Mayo id ................. 64*080
163213 Idem de i d . . ................  Julio id..................  £9*337
163214 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  89*048
163215 Idem de Santa María

de las Hoyas . . . . . . .  Junio i d    1.613*768
163216 Idem de id .................... Julio i d . . . , ......... £.406
,163217 Idem de id. (a dieional). Idem id  ..............  301*920
163218 Idem de Torra] va de

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Escs.M ils.

A rc ie l.......................... Junio 1869............ £57*008
163219 Ayunt.9 de T orraao.. .  Mayo id ..........  120
163220 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Jupio id .................  £4
163221 Idem de id . . .  ............  Julio id ......................  40*040
163222 Idem de i d .  ........ Setiembre i d» . . .  443*624
163223 Idem de.T ordesillas. . .  Junio id................... 40*950
163224 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . ,  19*656
163225 Idem de -I1 rebajo  Abril id  ............. £4*560
163226 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  31*504
163227 Idem de Tarancueña. . Abril i d .................  72*960
163228 Idem de T orreblaeos.. Enero id .....................  136*032
163229 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d  ... 53*760
163230 Idem de i d . . . . ............  Marzo i d .   442*920«
163231 Idem de id ..................... Noviembre id   605*512
163232 Idem de T o r r u b ia .... Enero id .................  8*080
163233 Idem de Tardelcuende. Idem i d ..................  11*560
163234 Idem de Torrearévalo. Marzo id ................. 4*960
163235 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  9*728
163236 Idem de T orlengu a.. ,  Febrero id   128*888
163237 Idem de id    Marzo id ................. 688
163238 Idem de T añino  Idem id   144*480
163239 Idem de Tejado  Idem i d . . . . ........  '33*600
163240 Idem de id ....................... A bril id ................  .496
163241 Idem de i d . . ................. Julio i d   44*760
163242 Idem de Torreandalud. Abril i d ...............  66*640
163243 Idem de id.......................  Junio id ................  £85*600
163244 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  48
163245 Idem de T ard ajos.. . .  Agosto id   1.470*840
163246 Idem de id ........  Octubre id .........................  360*960
163247 Idem de T ozalm oro.. .  Abril i d ......  8*160
163248 Idem de i d . . . ........... . .  Mayo id ................... £1*440
163249 Idem de id ............  Julio id.................. 31*518
163250 Idem de T alveila . Marzo i d ..............  649*393
463254 Idemde Tórremediana. Julio i d ................. 36*640
163252 Idem de Terresuso_ Idem id ............... 16*800
163253 Idem de T ajahuerce... Junio i d ......  228*293
163234 Idem de Torralva del

B urgo........................... Noviembre i d . . .  173*377
163255 Idem de Torretarrando. Julio id ....................  11*400
163256 Idem de T alveila   Junio i d ................ 43*200
163257 Idem de Torralva  Marzo id ...............  40
163258 Idem.de id ....................... Enero 1870........... 208
163259 Idem de V ald egru lla .. Setiem bre 1867 .. 44*604
163260 Idem de id .........  Idem 1868...............  33*967
163261. Idem de V aldenebro.. .  Febrero 1869;____  640
163262 Idem de id   .......... Junio id . . .  ú  . . .  128*160
163263 Idem de id .........  Octubre id .......................... 14*720
163264 Idem de id ......... Noviembre i d . . .  640

Madrid 26 de Junio de 1876. — El Interventor general, 
J. R. de Oya.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á con tinuación  se. expresan, acreedo

res al E stado por débitos procedentes de la  D euda del p e rso 
nal, pueden acudir por sí ó por persona au to rizada  al efecto, 
en la  form a que previene la R eal orden de 23 de Febrero  de 1856, 
á la  T esorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á  recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han  em itido á v irtud  de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viam ente han de obtener del Departamento de L iquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual h ab rán  de 
m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- INTERESADOS.

ciones.

DIÓCESI S DE LUGO.

119.912 D. A lberto A ntonio F ariñas.

P R O V IN C I A  DE G R A N A D A .

119.911 Doña María, del C árm en Otero.
M adrid 12 de Setiem bre de 1876.=E1 Secretario , P. O., E d u ar

do A lvarez Q uiñones.=Y .° B .°=E 1 D irector general, P res iden 
te , Maletónado.

E n conform idad á lo que se previene en la ley de p resu 
puestos de 14 de A bril de 1856 , se celebrará el dia 28 del ac
tual, á la  una  de la t a r d e , en el despacho de la Presidencia , 
la  subasta  de la  Deuda del Tesoro procedente del m ateria l, 
respectiva al presente mes.

L a cantidad que se destina para  la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntim os, dozava parte .de la 
sum a de 62.500 pesetas consignadas para  la am ortización de 
esta Deuda en la ley de presupuestos de 21 de Julio ú ltim o 
para  el año económico de 1876-77, aplicable á la D euda no 
preferente, goce ó no in te re se s , m ed ian te  á no ex istir en 
circulación Deuda preferente ; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad m itirán  billetes 
ó pagarés del Tesoro, y de n ingún  modo carpetas de presen
tación á liqu idar d é lo s  créditos convertibles en d icha clase 
de Deuda.

 ̂ E n el dia y ho ra  señalados celebrará  la Ju n ta  sesión p ú 
blica, y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos , y después de 
clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el 
precio de cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo siem 
pre las de precios m ás bajos. E n  igualdad  de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en la  in teligencia 
de que para  este efecto se considerarán  como u na  sola propo
sición todas aquellas que se hallen  su scritas  por un  m ism o 
interesado.

Guando se llene la can tidad  de la s u b a s ta , las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la ú ltim a 
adm itida h a s ta  entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá  á la  que baste para  su com pleto , y si en este caso 
hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se ad jud icará  la sum a en cuestión  en iguales partes ó por 
sorteo, á vo lun tad  de los proponentes.

E n la  subas ta  sólo serán  adm isib les las proposiciones que 
hagan  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito  
por cantidad in ferio r al valor nom inal que representen .

P a ra  fac ilita r el acto de Ja adjudicación, las proposiciones 
se h a rán  por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in te resa rse  en esta  subasta  lo harán  por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las r e 
glas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su 
basta, se constituirán por los lid iadores en la Tesorería de la  
Deuda pública los depósitos en la proporeion del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los p lie 
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase  
de Deuda, el nombre del pr@ponente y el número de la carta  
de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con los de las cartas de pago, desechándose des
de luego todas las que se hallen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la  
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega jde los valores ofrecidos cinco dias antes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 1857 se advierte al público:

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de m e
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo h a  de'contener u n a  proposición.
Y 4.® Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan  otros títu lo s  que aquellos que se detallen  en las 
referidas proposiciones. Tam bién se ha lla rán  de ven ta  en la 
expresada portería  las facturas con que precisam ente han  de 
acom pañar los créditos que se presenten  para  su am ortización  
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
s u b a s ta , y  en las cuales se estam pará  la  num eración de las 
m ism as por orden correlativo  de m enor ó m ayor.

M adrid 12 de Setiem bre de 1876.=E1 Secretario , P. O., E d u a r
do A lvarez Q uiñones.=V .° B.#= E 1  D irector g e n e ra l , P re s i
dente, Maldonado.

Modelo de proposición. ¿
E l que suscribe se com prom ete á en tregar, cinco dias an 

tes del que se fije para  su pago en la Dirección general de la 
D euda pública , la can tidad  de. . . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la c la se    cuyo porm enor se expresa á con
tinuación, al cam bio d e  y . . . . . .  centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio  publica
do por la Ju n ta  para  la  subas ta  de d icha clase de Deuda.

TÍTULOS.  S E R I E S .  N U M E R A C IO N .  IM PORTE.

M a d rid ... .

C onsiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio  de 1855, 
la  Ju n ta  ha  acordado que la subas ta  de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia  el 28 del presente mes, á las doce del dia.

L a cantidad que se destina para  la com pra de estos créditos 
es la de 104/166 pesetas 66 céntim os, correspondientes al ac
tua l mes ele Setiem bre, dozava parte  de la sum a de 1.250.000 
pesetas consignadas p ara  la am ortización  de esta clase de' 
D euda con arreglo á la ley de presupuestos de 21 de Julio ú l
tim o para  el año económico de 1876-77.

Las personas que deseen in te resa rse  en la  subas ta  de los 
expresados efectos podrán verificarlo  con sujeción á las re
g las y form alidades siguientes :

L as proposiciones que se presen ten  han  de extenderse p re 
cisam ente en las hojas que con arreglo  al modelo que á con
tinuación se in serta  se h a llan  de ven ta  en la  p o rte ría  del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé
rie, num eración por orden correlativo  de m e n o r á m a y o r , é 

\ im porto de los títu los que los proponentes se com prom eten á 
en tregar; en el concepto de que cada hoja sólo h a  de contener 
u na  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin  hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

Í E n v irtu d  de lo prevenido en R eal orden de 44 de Setiem 
bre de 4852, los que se in teresen  en esta subasta  deben cons

titu ir  previam ente un  depósito del 4 por 400 en m etá lico , ó 
su equivalente en papel del valor nom inal de las proposicio
nes que p re se n te n , tom ándose como tipo, p a ra  conocer el im 
porte efectivo cuando el depósito se h aga  en valores objeto de 
la subasta , el á que se hub ieren  adjudicado en la del mes an 
terio r; y cuando sean varias las proposiciones ad m itid as , el 
té rm ino  m edio que de estas re su lte , perdiendo el depósito el 
in teresado  que después de hecha la ad judicación á su  favor 
no verifique la en trega  do los valores ofrecidos cinco dias 
an tes  del que se fija p ara  su pago.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados , y  en 
el sobre se expresará  el núm ero de las que c o n te n g a , el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen , y el nom bre del 
proponente; en la in teligencia  de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen  su scritas por o tros in teresados 
que aquellos que hay an  consignado el depósito.

L a Junta, en el día señalado p ara  la  su b as ta , consignara 
en pliego abierto  y fijará el precio m áxim o á que h ay an  de 
ad jud icarse  los efectos de dicha D euda, sirviendo de base el 
tipo medio que resu lte  de las cotizaciones de la  Bolsa de Ma
drid en el período trascu rrido  desde la ú ltim a  subasta; y en 
el caso de no haber habido du ran te  el m ism o cotización ofi
cial de estos va lo res, se tom ará  dicho tipo medio del últim o 
m es a n te r io r a  que se hub ieren  co tizado , s e g ú n ,  se previe
ne en la órden del Gobierno de la  R epública de 28 de Marzo 
de 4873.

A bierta  en seguida la sesión pública, se procederá a^la ad
m isión  de los pliegos de proposiciones, los cuales se en trega-
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aran al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y deépues de leido por el Secretario el 
anuncio de la su b ásta , se leerá también el pliego én que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados , y ad
mitiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

1.® Clasificadas las proposiciones^de menor á m ayor, se- 
|u n  el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
Siempre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

8.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en précio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propone’iltes.

4.® Lo mismo se verificará cuando sé presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depositó' ño alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
correspónda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones adm itidas se presentarán en el dia designado 
én el Departamento de Emisión Teneduría del Grán Libro, 
acompañados de dobles fac tu ra s , y contendrán á su respaldó 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecim iento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos dé proposi
ciones.

Madrid 12 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Ályarez Quiñones.-^ V.° B.*^=E1 Director general, 
Presidente, Máldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an

tes, del qué se fije para su pago en la Dirección general de la
Deuda publica, la cantidad de rs. vn. nom inales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de  rs. y   centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
Anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid........

En Real orden de 27 de Julio último, dictada de conformi
dad con lo acordado por la Junta creada en el art. 9.° de la 
ley de SI del mismo mes para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortización de la Deuda se h a
llen constantemente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 780.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.® de 
la citada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sian  á tipo abierto, y que en las subastas se ad
mitan igualmente los títulos de renta perpétua interior y ex- j 
íevior.

En cumplimiento de dicha Real orden, y hallándose dis
puesta la cantidad respectiva á la tercera de dichas subas
tas, la Junta de la Deuda pública ha acordado que la corres
pondiente al mes de Setiembre actual se verifique el dia 30 
del mismo, á las doce de su mañana, ante ella, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 400 del valor 
efectivo de la proposición, ó la equivalencia del mismo en tí
tulos de la Deuda al t ip o , de cotización del dia anterior al en 
que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella desde el 2o dé éste mes to 
dos los dias no feriados, de once de lá m añana á dos de la 
tarde, y el dia £9 desde igual hora hasta las cuatro de la 
tarde.

2.a Las proposiciones se harán  precisamente con arreglo a l 
modelo adjunto.

3.a En las proposiciones se expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos ae real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariam ente el do
cum ento  que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombré del presentador. Cada-sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el dia £5 del ac tu a l, de Once 
á tres de la tarde, y hasta las cinco de la misma él anterior 
al de la subasta; pasada esta hora la entrega Se h ará  al Rus
trí simo Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subasta 
ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un breve 
plazo que señale el Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubiesen presentado hasta el dia anterior, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á cono
cer á los asistentes al acto el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos.

De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a Las proposiciones á un mismo cambio, se procederá á 
su admisión por medio de sorteo. Este se celebrará con toda 
solemnidad ante la Junta, prévio el oportuno anuncio.

10. De la últim a proposición adm itida no se tendrá en 
cuenta la fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominale s, 
á no ser que se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda la siguiente,

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

1 2 .  La presentación de los títulos se efectuará en el Depar- 
tamentó de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos deben presentarse cop el cupón corriente, y 
además contener al respaldo el siguiente endosos «A la Di
rección general de la Deuda pública para su amortización por 
subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas facturas se devolverá á 
los interesados en el acto de su presentación á fin de que le 
conserve como resguardo entre tanto que se hacen los lla
mamientos para el pago.

43. Los presentadores de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por

estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger desde luego de la Tesorería de esta 
Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en ella.

Lo que se anuncia al público para" su conocimiento.
Madrid I2de Setiembre de 1876.=EÍ S ecre tario ,^  O., E duar

do Alvarez Quiñones.=Y.° B.®=:E1 Diréctor géneral, P resi
dente, Maldonado.

Modelo proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge
neral de la Deuda pública la cantidad de  reales vellón
nominales en los títulos de la renta perpétua . .  .terior, cuyo 
pormenor se expresa á continuación, al cambio de  rea
les y  céntimos por 100, ocho dias después del en que se
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de renta, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NÚMERO f IMPORTE
s e r i e s  n u m e r a c i ó n . de cada série.

de títulos. —
Reales vellón.

B a n co  d e  E sp a ñ a .

Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al por-  
tador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos números 
de suscricion abajo se expresan, pueden presentarse en las 
oficinas del Banco los dias 46 y 18 del corriente á liquidar 
sus pedidos, provistos de los documentos correspondientes.

Série interior d papel.

Números 4 466 274
* 24 168 28G
» 86 191 282
» 44 192 28 <

67 193 326
77 195 328

» 87 225 329
90 234 384
94 242 490
98 245 491

Série interior á metálieo.
Números 3 225 370

43 226 371
30 24o 383
62 270 407
63 348 414
65 359 544
68 360 334

402 36Í 560
444 362 565
243 365 608

Im$ señores suscritores que no hayan manifestado su deseo 
de anticipar los plazos segundo y tercero, así como los que no 
hayan pagado todavía el segundo que venció el 44 del cor
riente , se presentarán á verificarlo, hasta el 46 inclusive; en 
la inteligencia de que pasado este dia se exigirán los intereses 
de demora á razón del 6 por 400 anual.

Madrid 44 de Setiembre de Í876.—E1 Vicesecretario. Juan 
de Morales y Serrano.

Nota

m in is t e r io d e  M a r i n a  — In s t i t u t o  y  o b s e r v a t o r i o  d e  m a r i n a  d e  s a n  F e r n a n d o .

Ammeios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al año 1877.

P o s i c i ó n  g e o g r á f ic a .  d e  V A L E N C IA
L atitu d ................. .. .............. 39° 28' 28" N>
Longitud...............................  0h 23m 49s,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras 1L M., que están á la. cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que s@ verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia en el año 1877.

TMU. FEBRERO. MARZO. ABRIL. í MAYO. JUNIO. JULIO. \. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. ! DICIEMBRE.

• S? ‘ £3 o y u O 3 zt 15 5? Í o ¡1
¡g Ortos. Ocaso?. *5* Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. p

r
Ortos. Ocasos . Ortos. ,asos. if Ortos. Ocasos. p"CB Ortos. Ocasos. Ü" Ortos. Ocasos i lo' Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos.

L \
| Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
i

II. M.
-

H. M, H,. M. H. M. II.  M. H. M. H M. II.  M. H. M. H.  M. H. M. K. M. H. M. H. M. H. M. ; h . M. H. M,

4 7 24 4 47 i 7 8 5 20 4 6 34 5 52 1 5 45 6 24 4 5 1 6 53 4 4 34 7 21 4 4 36 7*31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 1 6 28 4 59 i ni 1 4 37
2 7 2 1 4  48 2 7 7 5 22 2 6 32 5 53 2 5 43 6 23 2 5 0 6 54 2 4  34 7 22 2 4 36 7 31 2 5 0 7 42 2 5 28 6 30 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 y? 4 37
3 7 4 49 Oo 7 6 3 23 3 6 34 5 54 3 5 42 6 26 oO 4  59 6 56 3 4 34 7 '¿2 o

O 4 37 7 31 3 5 0 7 11 oo 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37'
4 7 24 4 50 4 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 56 4 .4 33 7 23 4 4 37 7 34 4 5 1 7 40 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4  56 4 7 4 4 37
5 7 24 4 51 5 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4. 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 5 59 5 37 5 6 31 4 55 5 5 4 36
6 7 24 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 33 7 24 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 | 6 6 34 4 54 6 7 6 4 36
7 7 21 4 53 7 7 2 5 27 7 6 24 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5. 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6® 3o 4 52 7 7 7 4 36
8 7 24 4 54 8 7 4 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 6 34 8 4 53 7 0 8 4  32 7 26 8 4 39 7 30 . 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 52 8 7 8 4 36
9 7 2i 4 55 9 7 0 5 30 9 6 24 6 4 9 5 32 6 32 9 4  52 7 4 9 4 32 7 26 9 4 40 7 29 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 37 4 51 9 7 9 4 86

40 7 20 4 56 10 6 59 5 31 10 6 20 6 2 40 5 31 6 33 40 4 51 7 2 10 4 32 7 27 10 4 4 i 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 47 10 6 4 5 29 10 6 38 ; 4  50 10 7 9 £ 36
44 7 20 4 57 41 6 58 5 32 14 6 48 6 3 14 5 29 6 34 41 4 50 7 3 44 4 32 7 27 14 ! 4  41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 46 44 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 37
42 7 20 4 38 42 6 56 5 33 12 6 47 6 4 42 5 28 6 3o 42 4 49 7 4 42 4 32 7 28 42 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 42 6 6 5 26 12 6 40 4 48 12 7 11 4 37
43 7 20 4 59 43 6 55 5 35 43 6 45 6 5 43 5- 26 6 36 !48 4 48 7 5 43 4 81 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 5 25 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
4 4 7 49 5 0 44 6 54 5 36 44 6 44 6 6 44 5 2o 6 37 14 4 47. ni 6 44 4 31 7 28 44 , 4 44 7 27 14 5 11 6 58 44 5 40 6 41 44 6 8 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
45 7 49 5 4 45 6 53 5 37 15 6 42 6 7 45 5 23 6 38 45 4 46 n

i 7 4o 4 32 7 29 15 ¡ 4 44 7 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 22 15 6 44 U  43 15 7 13 i 4 37
46 7 49 5 2 46 6 52 5 38 46 6 40 6 8 16 5 22 6 39 46 4. 45 7 8 16 4 3 i 7 29 16 4 45 7 26 16 5 43 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 45 16 7 14 4 38
47 7 48 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 47 5 20 6 40 47 4 44 7 9 47 4 32 7 30 17 4 46 7 26 17 5 14 6 54 17 5 42 6 6 17 6 11 5 19 -17 6 46 4 44 17 7 ■15 4 38,
48 7 48 5 4 48 6 49 5 40 18 6 7 6 40 48 5 49 6 41 48 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 47 18 6 47 4 43 18 7 15 4 3 9 1
49 7 47 5 5 49 6 48 5 41 49 6 6 6 44 19 5 47 6 42 49 4 42 7 11 49 4 32 7 30 19 4 47 7 24 19 5 15 6 51 L9 5 44 6 3 19 6 44 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 89
20 7 47 5 6 20 6 46 5 43 20 6 4 6 42 20 5 16 6 43 20 4 42 7 42 20 4 32 7 30 20 4 43 7 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 49 4 42 20 7 16 4 39
24 7 46 5 7 21 6 45 5 44 24 6 2 6 43 21 5 44 6 44 21 4 41 7 42 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 2/1 5 i  7 6 48 21 5 46 5 59 21 6 46 5 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4 40
22 7 46 5 9 22 6 44 5 45 22 6 4 6 14 22 5 43 6 45 22 4 40 7 Í3 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 ®2 6 52 4 41 22 7 17 4 40
23 7 45 5 40 23 6 42 5 46 23 5 59 6 45 23 5 42 6 46 23 4 39 7 14 23 4 33 n

i 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 44 5 41 24 6 41 5 47 24 5 58 6 46 24 5 10 6 47 24 4 39 7 45 24 4 33 7 31 24 4 52 7 21 24 5 20 6 44 24 5 49 O Oó 24 6 19 5 9 24 6 54 4 40 24 7 18 4 41
25 7 44 5 42 25 6 39 5 48 25 5 56 6 47 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 25 4 33 7 31 25 ■ 4  52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25 7. 19 42
26 7 43 5 43 26 6 38 5 49 26 5 54 6 48 26 5 8 6 49 26 4 37 7 47' 26 4 34 7 31 20 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 54 26 6 21 5 6 26 6 56 4 39 26 7 ■19 4 43
27 7 42 5 44 27 6 36 5 50 27 5 53 6 49 27 5 6 6 50 27 4 37 7 17 27 4 34 7 31 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27. 5 52 o 50 27 6 22 o 5 27 6 57 4 38 27 7 20 4 43
28 7 41 5 46 28 6 35 5 54 28 5 51 6 20 28 5 5 6 51 28 4 36 7 48 28 4 34 7 31 28 4 55 7 47 28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4- 44
29 7 41 5 47 29 5 50 6 21 29 5 4 6 32 29 4 36 7 49 29 4 35 7 31 29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 24 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4 4o
30 7 40 5 48 30 5 48 6 30 5 2 6 53 30 4 36 7 20 30 4 35 7 31 ¡30 4 57 7 15 30 5 26 6 35 i30 5 55 o 45 30 6 26 5 1 30 7 0 4 37 30 ' 7 20 4 4o

'64 7 9 5 49 1 31 5 46 6 28 m 4 85 ; n! 20 í3i 4 58 7 44 31 5 27 6 33 1 j ¡31 | 6 27 5 0 3 4 ' 20 4 40
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Valencia el año i 877.

ENERO. OCTUBRE. El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas, 13
Dia 6 Ouarto menguante á las 3 y 16 minutos de la tar- Dia 6. Luna nueva á las 9 y 57 minutos de la noche en Libra, minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer-

de en Libra. Bia ^4. Cuarto creciente a las 3 y 41 minutos de la mañana en nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se
Día M Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en Capricornio. halla en la longitud de 63° 48r al E. de San Fernando, y lati-

’ Capricornio. Dia 33. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la mañana en Aries, tud 61° 10' N.
Dia 33 Cuarto creciente á las 3 y 53 minutos de la tarde en Dia 39. Cuarto menguante á las $  y 30 minutos de la tarde El eclipse termina en la tierra á 15 horas, 36 minutos, 3 se-

Tauro cn Feo. gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl-
Dia 89. Luna llena á las 8 y 37 minutos de la mañana en Leo. . NOVIEMBRE. timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88* 43' al E.

FFRRFRO Dia 5. Luna nueva á las 8 y 46 minutos de la mañana en Es- de San Fernando, y latitud 87* 18' N.
 ̂ x * i J, 1 Ko a* moñonfl corpio. Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general

Día 5. Cuarto menguante a las 4 y 58 mi Dia ^  Cuarto creciente á las 11 y 43 minutos de la noche en 0‘395, tomando como unidad el diámetro del Sol.
_.. T en.escorpio. vyía-nqvi«s on Acuario. Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Persia
Día 13. Luna nueva a las 8 y 57 mi ^  Luna llena á las 10 y 18 minutos de la noche en Tauro, y Mar Glacial Artico.
Dia 31. Cuarto51 creciente á las 4 y 14 minutos de la mañana en Dia 37. Cuarto menguante á las 10 y 4 minutos de la noche en a g o s t o  8.

Géminis. virgo. Eclipse parcial de Sol, invisible en Valencia.
Día 37 Luna lfpna* k las 7 v 13 minutos de la noche en Víreo. , , DICIEMBRE. . 33I eclipse principia en la tierra á 15 horas, 47 minutos, un

MAR70  E*a Duna nueva a las 10 y 3  mts. de la noche en Sagitario, segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el
. , vf • x 1  i v Dia 13. Cuarto creciente á las 9 y 33 mts. de la noche en Piscis. Drimer lus-ar oue lo ve se halla en la lone-itnd de 31° 3 8 'al

Día 6. Cuarto menguante a las 9 y 59 minutos de la noche Dia ^  Luna uena4 ias 41 y 50 mts. de la mañana en Géminis. q. de San Fernando, y latitud 73* 51' N.
TVo ik T ™ loo o tt no mínntnQ dp la mndrno-ada Dia Duarto menguante á las 6 y 18 mts. de la mañana en El medio del eclipse se verificará en la tierra á 17 horas,Día 15. Luna nueva a las 3 y 53 minutos de la madrugada  ̂minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-
Dia 99 fW tn  d i e n t e  á la una v 8 minutos de la tarde e n t r a d a  d e l  s o l  e n  l o s  s ig n o s  d e l  z o d ia c o . nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte seDía 33. Cuarto creciente a la una y « minutos ae ia tame ^  ig ^  ^  ^  Aouapia halla en ]& longitud de 7/ al 0 . de San Fernando, y lati-

Dia 39. Luna llena á las 5 y 47 minutos de la mañana en tv a on a6 ^  ' jq v, oq • +L’bra Marzo Sol en Aries. Primavera, El eclipse termina en la tierra a 18 horas , 33 minutos,
1 * ABRII ^  de Sol en Tauro. 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el

Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 88 minutos de la tarde en Dia 80 de Mayo Sol en Géminis. , último lugar que lo ve se halla.en la longitud de 178“ 46'
Capricornio E ^  e Jumo Sol en Dancer. Eslío. al O. de San Fernando, y latitud 35° 48' N.

Dia 13. Luna nueva á ías 5 y 48 minutos de la tarde en Aries. Día 88 de Julio Sol en Leo. Canícula. niOOI al+0r de í? máxima ?as® ^ e n t e  para la tierra en general
Dia 80. Cuarto creciente á las 7 y 35 minutos de la noche en Día 83 de Agosto Sol en Virgo 0‘39S, tomando como unidad el diámetro del Sol

^eo J Día 33 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. Este eclipse sera visible en parte de la America septen-
Dia 87. Luna ílena á las 4 y 34 minutos de la tarde en Escorpio. Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio. trienal y del Grande Océano Pacífico del Norte.

Día 33,.de Noviembre Sol en Sagitario. oq ©/
MAVO. _ Dia 31 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno. a g o s t o  .

Dia 5 . Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la manana pc¡taptonvh Eclipse total de Luna, visible en Valencia.
en Acuario. La Primavera ent™‘ ei d ia 9Qde Marzo á las 11 v 46 mi- Principio del eclipse á las 9 y 13 minutos de la noche del 33.

Dia 13. Luna nueva á las 5 y 38 minutos de la mañana en ^ x ^  1q ‘  ̂ Principio del eclipse total álas 10 y 18 minutos de id. id.
Tauro. nul£? 9A , Tll . ¿ lna © *n nn. .no , Medio del eclipse á las 11 y 10 minutos de id. id.

Dia 19. Cuarto creciente á las 13 y 55 minutos de la noche en , mañana Junio a as 8 y 16 mi *utos d ^  ec]jpSe t0fai á las 13 y 3 minutos de id. id.
Leo. di ru™V. oí) a  ̂ ó „  te* Fin del eclipse á la una y 8 minutos de la madrugada del 34.

Dia 37. Luna llena á las 4 y 4 minutos de la mañana en Sa- nuÍL de la noche  ̂ mbre a as ^  y 4 mi ^  principio de este eclipse será visible en toda Europa y
gitario. t̂ i tw™,™ oa a a i n n a , aq w, • , Afr ica, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte de

JUNIO. tos^e la tarde deDiciembiea las 4 y 48 mmu- la América del gur( en gran parte del océano Atlántico, en
Dia 4. Cuarto menguante á las 5 y 10 minutos de la mañana * el Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mar

en Piscis. ECLIPSES IMS 801* Y  P E  S¿UI$A. Polar Artico y en gran parte del Antartico.
Dia 11. Luna nueva á las 3 y 31 minutos de la tarde en Gé- f e b r e r o  37. El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa,

minis. irnTrtc.0 + a t  t.* OTi w<m*7i7j> on Voionnifl en Parte del Asia, en la América del Sur y en parte de la del
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 83 minutos déla mañana Prií£inin dpi pchW  á ’la« >¡ v 88 minntoc! de la tarde Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte

en Virgo. íf i  !  P f  Lío? f  L a. VJ ía del Indico J Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran
Dia 85. Luna llena á las 4 y 51 minutos déla tarde en Capri- MeHirwiei w in J  ?  im¡ 7 aí mímitno de la rnehe * parte del Antartico.

cornio. * pL  def ee, ncfLtai ? i J *  ‘i  !  !  ]p íT  El primer contacto de la sombra con la Luna E8 verificará
JULIO. | £ J®1 ¿ Lg g dg fdJ "  mmutos de ld- en un punto del limbo de esta que dista 59= de su vértice bo-

Dia 3. Cuarto menguante á las 9 y un minuto de la noche n  inci ioPde este ecl¡ g¿rá vigible en casi toda Em,0_ real[haciaOriente(visión directa).
en Aries. ? r Africa en toda el Asia en oran narte de ultimo contacto de la sombra con la Luna se verificara

Día 10. nueva a las 10 y 5 minutos de la noche en fa ’0 cJ nía _ Pen una pequeta parte de ]a A’mérfca dep Norte> en un punto del limbo, de esta que dista 68* de su vértice aus-
Día Al Cnsrtn pi-ppípuíp á l a n n a v t l  míuntuc! dp la tnrdp en el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte e (visión dnecta).Día 17. Cuarto creciente a la una y U  minutos de la tarde del Paciflco y de log Mare|’ Polares. • « P . setiembre 6 y 7.
Dia 85. Luna llena' á las 7 y 18 minutos de la mañana en _  ef ea(diPse serd visible en toda Europa y Africa, Eclipse parcial de Sol, invisible en Valencia

Acuario. s s ’ , P Parte de la Australia, en una pequeña El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 88 horas, 45
a r p a r t e  de las dos Américas, en casi todo el Océano Atlántico, minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 

o n . 4 ' 1  (A Jfi • 1 d 1 - en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en gran par- nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud
Día 3. Cuarto menguante a las 10 y 19 minutos de la mana- te de los Mares Polares. de 69* 18' al O. de San Fernando, y latitud 33a 46' S.

na en lauro. „ .  ̂ El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 7 á 0
S-a jr  n Una+ nuevaa las ó, y 16  de.la^ anana en Lao* en un punto del limbo de esta que dista 56° de su vértice aus- horas, 33 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de
Día 15. Cuarto creciente a las 10 y *6 minutos de la noche, tral hacia Oriente (visión directa). San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho-
rv T 611 ^scorP1I°* .. n . , , . , . El último contacto de la sombra con la Luna se verificará rizonte se halla en la longitud de 85° 36' al O. de San Fer-
Dia 33. Luna llena a las 41 v 9 minutos de la noche en Piscis. en un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo- nando, y latitud 61° 33' S.
Día 31. Cuarto menguante a las 9 y 44 minutos de la noche reai hácia Accidente (visión directa). El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 3 horas, 3 minutos,

en bremims. g n Valencia la Luna sale eclipsada á las 5 y 43 minu- un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y
SETIEMBRE. tos de la tarde. el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 34'

Dia 7. Luna nueva álas 43y 59 minutos del dia en Virgo. m a r z o  44. al E. de San Fernando, y latitud 78° 44' S.
Dia 44. Cuarto creciente á las 41 y 6 minutos déla mañana Eclipse parcial de Sol, invisible en Valencia. Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene-

en Sagitario.  ̂ El eclipse principia en la tierra á 43 horas, 50 minutos, un ral 0‘639, tomando como unidad el diámetro del Sol.
Dia 33. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la tarde en Piscis, segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, 
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 49 minutos déla mañana mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 84° 40r al E. del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue- 

en Cáncer. de San Fernando, y latitud 34° 3' N. go y en parte del Mar Polar Antartico.

a p r e h e n sio n e s  v e r if ic a d a s  p o r  los b u q u e s

GUARDA-COSTAS.

El Capitán general de Cádiz dice al Sr. Ministro de Mari- 
rina en 7 del actual que un bote del cañonero Cocodrilo 
apresó en el sitio llamado de la Chullera otro bote con carga 
de tabaco y género, después de un vivo fuego de fusilería 
desde tierra con los contrabandistas, logrando la captura de 
dos de estos en su huida.

El Comandante de la provincia de Cádiz dice en tele
grama de anteayer al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«Escampavía Centella, Apostadero guarda-costas de Alge- 
ciras, apresó pasada noche en Punta Mala un bote con siete 
fardos tabaco.»

Madrid 44 de Setiembre de Í876.=E1 Secretario general.

ADMINISTRACION PR OVI NCI A L.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Juan Ruiz del Cerro, Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instruc
ción de un expediente sobre ingreso de D. Javier Santero Van- 
Baumberghen en la Orden civil de Beneficencia, 
lár; Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes en averiguación de los servicios y actos huma
nitarios llevados á cabo por el referido D. Javier Santero du
rante la epidemia tífica y variolosa que invadió á esta capital 
el año de 4871, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 4857, abriendo un plazo 
de 15 dias á fin de que las personas que tengan que declarar 
en pro ó en contra de los hechos que se depuran se presenten 
©n esta Fiscalía, sita en la calle del Ave-María (Farmacia).

Madrid 44 de Setiembre de 1876.—Juan Ruiz del Cerro.

Administración económica de la provincia de Lérida.
Los contribuyentes del empréstito de 475 millones que á continuación se expresan han presentado sus correspondientes 

solicitudes á esta Administración .económica en reclamación de nuevos resguardos, por haber sufrido extravío los que les 
fueron cedidos al realizar sus respectivas cuotas.

Número PLAZOS Y CANTIDADES DE CADA UNO.

PUEBLOS. NOMBRES. de los 
recibos.

Primer plazo. 
Ptos. Cénts.

Segundo plazo 
Ptas. Cénts.

Tercer plazo. 
Pías. Cénts.

Lli miaña............................ D. Pedro Mullol......... ................... ................... 33 35‘73 35*73
Palau de Anglesola......... D. José Camps y Reñé......................................... 44 46*97 46*97 »
Idem.............. .................. Doña María Antonia Serrano, bajo el nombre 

de Antonio Serrano........................................ 36 86*46 86*46
39*80Lérida.................... .......... D. Pelegrin Martí........................................ . 445 » »

Isona.................................. D. Buenaventura Abella....... ............................... 40 54‘03
Lérida................................ D. Ignacio Pintó............................... ................... 378 438‘44 438*44
Idem.................................. D. Julián Llorens.................. ............................. 739 » 84*66
Idem...................... .......... D. Jáime Melgosa................................................. 847 473*53 473*53 u

Pesonada (distrito de Or- 
toneda)........................... D. Antonio Bastida....................................... 7 30‘83 30*83 »

Ortoneda........................... D. Francisco Llahí Maladen.............................. 4 40‘83 40*83
Lérida............................ D. Domingo Solé y Puig, curador de los menores 

de D. Domingo Serra......................................... 473 95*13 95*13
Verdú........................ . D. Antonio Serret ..................................... 61 46*95 46*95
Idem............. .................... D. Antonio Turull .. ............................. 79 36*94 36*94 n

Idem................................. D. José Haguet heredero de José Prim............. 97 34*50 34*50 9

Idem................................. D. José Huguet......................................................
D. Félix Rokiski, á nombre del Excmo. Sr. Con

36 ' 50*63 »
Lérida..............................

de de Torregrosa.............................................. 644 999*50 999*50 tt
Y hallándose pendiente; 

cion general del Tesoro pt 
viados que se citan y detai 
de 30 dias; en la inteligenc 

Lérida 44 de Setiembre

3 en esta oficina las solicitudes citadas, en cump] 
iblico de 6 de Abril último, lo hago público, aper 
la la precedente relación para que los presenten 
ia de que de no hacerlo así se darán por nulos y 
de 4876.=Mariano Perales.

[¡miento c 
cibiendo 
á su canj 
fuera de

ie la regla 3.a de la circular de la Diree~ 
á los tenedores de los resguardos extra
je en esta Administración en el término 
la circulación.

Administración del Correo Central.
SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 43 de Setiembre 
de 4876.

Núm, 435 Adela de Vargas.—Córdoba.
436 Antonio Barrio.—Tamarite de Litera.
437 Enrique Ballesteros.—Arganda.
438 Florentino de Roa,—Toledo.

Núm. 439 Juan̂  Bautista Escudero.—Carabanchel.
430 Juan Alvarez García.—Penela.
434 Mercedes Ramos.—Cuenca.
433 Mateo Centeno.—León.
433 María Cruz.—"Pórtosa.
434 Nicasio Tejeiro.—Ciudad-Rodrigo.
435 Rosa Ruiz.—Marchena.

Madrid 44 de Setiembre de 1876,=*El Adm inistrador, 
tin Botella,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  c o n stitu c io n a l de M adrid.
D. Luis Martos y Potestad , Conde de Heredia-Spínola, Ai- 

salde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. Villa.

Hago saber que para el mejor orden y regularidad en las 
próximas ferias he acordado dictar las disposiciones si
guientes :

4.a La feria dará principio el dia £1 del mes actual, y con
cluirá el 4 de Octubre próximo.

2.a Se celebrará en el Paseo de Atocha, desde el sitio que 
ocupaba la puerta de este nombre hasta el Santuario.

8.a No se concederá licencia para colocar ninguna clase de 
puestos fuera de dicho punto, ni tampoco se permitirá que 
sus dueños los construyan ó los cubran con esteras, sino cou 
tablas, hules ó telas que eviten todo aspecto repugnante á la 
cultura de un-a capital.

4.a Las licencias para la venta de toda clase de géneros se 
expedirán por la quinta Sección de la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, establecida en la planta baja de las 
Casas Consistoriales, desde el dia 16 del actual, de once de la 
mañana á las tres de la tarde, prévio pago de los derechos le
galmente establecidos, que son los siguientes:
Por ocupación de un cuadrado de dos metros 33 de

címetros, equivalentes á 30 piés superficiales.. 10 pesetas. 
Por ocupación de un cuadrado de un metro 16 de

címetros, equivalentes á 15 piés superficiales.. 5 idem.
Los dueños de puestos que ocupen más terreno que el cor

respondiente al precio satisfecho pagarán el triple de la re
tribución respectiva.

5.a Para obtener las expresadas licencias es indispensable 
además la exhibición de la patente expedida por la Adminis
tración económico.

6.a Se prohíbe á los vendedores de frutas y vidriado colo
car garabitos para hacer sombra, y fijar los pesos en la via , 
pública.

7.a Bajo ningún pretexto se permitirá deteriorar ó destruir ■ 
el piso para construir cajones ni afianzar los puestos. Cual- , 
quiera falta de esta clase se castigará en el acto.

Y 8.a El sitio que ha de ocupar cada puesto, con arreglo á 
la licencia, se designará por el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito en los dias 18, 19 y £0. de siete á nueve de la mañana.

Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados conforme 
á la ley de hacer observar exactamente las precedentes dispo
siciones, y todos los dependientes del cuerpo de policía urbana 
tienen la obligación de denunciarles las faltas que advirtieren 
para que, en uso de su Autoridad, impongan á ios contraven
tores las penas correspondientes.

Madrid 13 de Setiembre de 1876. =  El Conde de Heredia- 
Spínola.

R egistro  de la p rop ied ad  de A storga.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los li
bros de este Registro desde los años de 1844 d 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el orden alfaMtico 
de  ̂Ay untamientos délos pueblos en que radican las fincas (1).
En 31 Enero 1862, no consta el Escribano, Julián Calvete 

compra á Pascual Melgar y su mujer todos los bienes que he
redaron de sus padres. Libro 115, folio 65.

En 27 Marzo 1847, por el Escribano Castañon, Manuela 
C alvo  hipoteca á Manuel de la Presa en seguridad de deuda 
la mitad de una casa. Libro 2 h., folio 29 vuelto.

En 24 Marzo 1862, por el Escribano Lorenzana, Andrés 
Vega redención de un foro sobre varias fincas. Libro 2 h., fo
lio 482.

Por los contrayentes.
En 28 Setiembre 1852, por el Escribano González, el Juez 

de primera instancia de Astorga adjudica varias fincas de 
Francisco Mendez Rodríguez á los curiales del Juzgado y á 
los de Valladolid en pago de costas. Libro 115, folios 2 al 5.

TRUCHAS Y TRUCHILLAS.

Por las fincas.
En 10 Mayo 1844, por el Escribano Castañon, D. Juan Lié

bana compra de tierras y un prado. Libro 2, folio 7 vuelto.
En 23 Diciembre 1845, por el mismo Escribano, Juan Ro

dríguez y Rodríguez compra de dos prados á Manuel Arias. 
Libro 3, folio 42.

En 2 Febrero 1846, por el mismo Escribano, D. Fray Juan 
Moran redención de un censo á favor de Leandro Alonso, An
tonio Garba jo y dem enta del Rio. Libro 3, folio 26 vuelto.

En 8 Febrero 1850, por el mismo Escribano, María Pozos, 
Vicenta Nieto, como madre de Oárlos y Policarpo Lobo, María 
Madero, Prudencio Madero y María Nieto heredan de Casi
mira Madero algunos quiñones respectivamente en los pajares 
del Estadero. Libro 22, folios 261, 418, 426,437,476,491 y 492.

En 28 Abril 1849, no consta el Escribano, Doña Sabina 
Trincado adquiere por legado de su marido 27 fincas. Libro 22, 
folio 296.

En 30 Noviembre 1849, por el Escribano Castañon, Colom
ba Rodríguez adquiere por revocación de una escritura de 
donación que hizo á Juan Arias y su mujer todos sus bienes 
raíces. Libro 22, folio 320.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano Diez, 
Doña Manuela Carbajo hereda de su hija Doña María Rosa 
Moreno 21 fincas. Libro 22, folio 349.

En 13 Abril 1852, por el Escribano García, Bartolomé Do
mínguez compra á Pedro Mata y su mujer de dos casas, dos 
pajares y varias fincas rústicas. Libro 152, folio 6.

En 9 Junio 1853, por el Escribano Castañon, Manuel Za
mora, Baltasar Megías y Domingo Lobo redención de un censo 
de 1.000 rs. principal fundado por Gil de la Iglesia en 1780. 
Libro 152, folio 18.

En 1.® Mayo 1859, por el Escribano Campo, Francisco Ro
dríguez compra á Manuel Rodríguez de todos los bienes que 
le pertenecen por muerte de su madre. Libro 152, folio 144.

f t )  Véase la  G a c e t a  d e l  13 d e l a c tu a l.

En 12 Enero 1860, por el Escribano Castañon, Basilio Ba
llesteros compra á Julián Rodríguez de todos los bienes que 
corresponden por herencia de su hermana Josefa. Libro 152, 
folio 167.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, F ran
cisco Escudero hereda de su padre Simón varías fincas, y lo 
mismo sus hijos José, Eusebio, Pedro y Felipe. Libro 152, fo
lios 177 al 181.

En 12 Enero 1836, por el Escribano García, Agustín Ma
dero, como marido de Ramona González, y otros, reconoci
miento de un censo en favor de la capellanía de Puerta Rey, 
é hipotecan seis tierras, tres cortinas y prados. Libro 1 h., fo
lio 53 vuelto.

En 3 Junio 1837, por el Escribano Campelo, D. Santiago 
Lobato hipoteca á Justo Arias, de Astorga, todos los bienes 
que heredó de su madre. Libro 1 h., folio 62 vuelto.

En 15 Marzo 1849, por el Escribano Castañon, Juan Car
rera hipoteca en seguridad de venta á Antonio Carbajo la mi
tad de una cocina con un pajar contiguo. Libro 24, folio 60 
vuelto.

En 29 Noviembre 1859, por el Escribano Lorenzana, Juan 
Rodríguez redención de un foro sobre varias fincas que pa
gaba al Hospicio de Nuestra Señora de la Carvalleda. L i
bro 24, folio 40 vuelto.

Por los contrayentes.
En 4 Setiembre 1849, por el Escribano Castañon, los here

deros de D. Juan Liébana compra á Genaro León y su mujer 
de dos tierras. Libro 22, folies 303 y 301.

En 21 Setiembre 1849, por el mismo Escribano, los here
deros de Jacinto González, de Truchas, compran á Pedro Ga- 
miz un caserón. Libro 22, folio 302.

En 8 Abril 1857, por el mismo Escribano, Francisco Gon
zález y hermanos compran á Manuela Cogullete un prado. 
Libro 152, folio 121.

En 8 Febrero 1850, por el mismo Escribano, los herederos 
de D. Juan Liébana compra de un prado á Juana Carrera. Li
bro 22, folio 350.

\ En 27 Abril 1819, por el mismo Escribano, embargo de 
una cuadra de los herederos de Francisco San Román por 
D, Juan Rodríguez. Libro 193, folio 8 vuelto.

En 28 Agosto 1859, por el mismo Escribano, José Alonso 
vende en 31 de Julio del 59 una tierra linar de medio cuartal 
á la Vega. Libro 152, folio 150.

VALDAVIDO.

Por las fincas.
En 30 Octubre 1852, por el Escribano Castañon, José Mar

tínez compra todos los bienes raíces que le corresponden á 
Agustín Ferrero. Libro 5, folio 126.

En 19 Julio 1860, por el mismo Escribano, José Martínez 
compra á Cárlos Liébana de varias fincas. Libro 6, folio 379.

En 29 Octubrerl850, por el mismo Escribano, Benita Car- 
bajo compra á Juan Carbajo de 10 fincas. Libro 22, folio 400.

En 12 Junio 1850, por él mismo Escribano, Estefanía Me- 
grás hereda varios bienes en usufructo de su marido Manuel 
Pedrosa. Libro 22, folio 401.

En 15 Marzo 1850, por el mismo Escribano, Damian Za- 
morano y su mujer adquieren por donación mortis causa to
dos los bienes de Vicenta Zamorano. Libro 22, folio 403.

En 4 Abril -1855, por el mismo Escribano, José y Antonio 
Cañueto hipotecan á Inés Campano, entre otras fincas, un pa
jar. Libro 2 h., folio 215.

VILLAR DEL MONTE.

Por las fincas.
En 23 Marzo 1848, por el Escribano Castañon, Manuel Peque 

compra á Juan Domínguez varias fincas. Libro 3, folio 278.
En 2 Marzo 1849, no consta el Escribano, Manuel de la 

Presa compra á Elena Domínguez un prado y una tierra. Li
bro 3, folio 402.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano Qui- 
jano, Tomás Sánchez, del Val de San Lorenzo, compra á la 
Nación varias fincas. Libro 176, folios 117 al 126.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenecen á Florentina González, de Quinlanilla de Yuso, va
rias fincas. Libro 176, folios 158 al 160.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, Ma
nuel Rodríguez hereda de su padre Francisco varias fincas. 
Libro 176, folio 224.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, José 
González hereda de su padre Blas, entreoirás fincas, una casa. 
Libro 176, folio 247.

Por el gravamen.
En 16 Setiembre 1862, por el Escribano Castañon, José 

Rodríguez Muñoz compra á Tomás de la Presa Sastre un 
prado á la Invernada de la Vega. Libro 176, folio 254.

Por las fincas y el gravamen.
En 29 Enero 1352, por el Escribano Castañon, Eugenio y 

José Castro compran á Manuel Fernandez la mitad de los bie
nes afectos á un foro y á un aniversario. Libro 176, folio 5.

VILLARINO.

Por las fincas.
No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per

tenecen á D. Ramón Garzón, de Iruela, 14 fincas. Libro 18, 
folio 1.

En 2 Enero 1856, .por el Escribano Castañon, Si/non, Lo
renzo, Andrés, Bárbara y José Escudero compran á Manuel 
de la Puente y Manuela Calvete todos los bienes que á esta 
correspondían por herencia de sus padres. Libro 181, fo
lio 38,

En 26 Abril 1856, por el mismo Escribano, Patricio Car
rera compra á Vicente Moran, apoderado de Juan Carrera 
Barrera, todos los bienes que le corresponden por muerte de 
sus padres. Libro 181, folto 41.

En 24 Marzo 1857, por el mismo Escribano, Simón Es
cudero compra á Bernardo Rodríguez de todos los bienes que 
heredó de sus padres. Libro 181, folio 44.

En 28 Febrero 1848, por el mismo Escribano, José Mo
ran compra á Valero Calvete de todos los bienes que constan 
en una lista ó memorial. Libro 181, folio 45.

AYUNTAMIENTO DEL VAL DE SAN LORENZO.
LAGUNAS.

Por las fincas.
En 12 Julio 185o, por el Escribano González, D. Antonio v 

D. Manuel Mendaña redimen un censo de 4.000 rs. de princi
pal en favor de Miguel y María Miranda. Libro 79, folio 4.

En 1.® Julio 1858, por el Escribano García, José Blas y Ma
nuel Nieto compra de 15 tierras á Valentín Franco y Dominga 
Prieto. Libro 79, folio 100.

No consta la fecha déla inscripción ni el Escribano, perte
nece á Joaquina Ares Miranda, de Valdespino, una tierra á la 
Otera; á María Ares Miranda otra á prado cerrado, y á Anto
nio Nieto Riesco otra al mismo sitio. Libro 79, folio 123 
al 125.

En 10 Julio 1850, por el Escribano Paz, D. Matías Alonso 
hipoteca todos sus bienes á D. Ramón Manuel Alonso, vecino 
de Ferreiradel Valle, en el partido de Mondoñedo. Libro 2 h.? 
folio 94.

Por el gravamen.
En 30 Marzo 1849, no consta el Escribano, María Alonso 

compra de un pajar á Josefa de la Huerga. Libro 23, folio 4.
En 8 Junio 1862, por el Escribano González, Domingo A I- 

varez compra de varias mitades de tierra? y prados y de una 
huerta á Doña Juana Calvete. Libro 79, folio 204.

VAL DE SAN LORENZO Y VAL DE SAN ROMAN.

Advertencia.—No expresándose en la mayor parte de las 
inscripciones con determinación el término en que radican las 
fincas, en lo que consiste principalmente su imperfección, hay 
necesidad de publicar reunidas las de estos dos pueblos.

Por las fincas.
En 4 Febrero 1844, por el Escribano Barrio, Miguel d& 

Cabo compra de una tierra. Libro 2, folio 2 vuelto.
En 7 Febrero 1844, por el Escribano Salvadores, Juan Cor

dero compra de una casa. Libro 2, folio 2 vuelto.
En 9 Febrero 1844, por el Escribano Barrio, Domingo Pé

rez compra de una casa. Libro 2, folio 2 vuelto.
En 9 Febrero 1844, por el Escribano González, Francisco 

Quintana compra de una tierra. Libro 2, folio 2 vuelto.
En 22 Febrero 1844, por el mismo Escribano, Miguel del 

Palacio compra de una casa. Libro 2, folio 3.
En 22 Febrero 1844, por el mismo Escribano, Antonio Ries

co compra de una huerta. Libro 2, folio 3.
En 26 Febrero 4844, por el mismo Escribano, Manuel Alon

so compra de una tierra, Libro 2, folio 3 vuelto.
En 26 Febrero 1844, por el mismo Escribano, Luis Franco 

compra de una tierra. Libro 2, folio 3 vuelto.
En 5 Marzo 1844, por el Escribano Barrio, Pascuala J a r -  

rin permuta con Santiago Cordero una casa. Libro 2, folio 3 
vuelto.

En 16.Marzo 1844, por el mismo Escribano, Martin Ma- 
tanzo compra de una tierra. Libro 2, folio 4.

En 16 Abril 1844, por el Escribano González, Juan Quin
tana compra de una tierra. Libro 2, folio 5 vuelto.

En 16 Abril 1844, por el mismo Escribano, Pascual Frade 
compra de fincas. Libro 2, folio 5 vuelto.

En 16 Abril 1844, por el mismo Escribano, D. José de la 
Cuesta compra de fincas. Libro 2, folio 6.

En 16 Abril 1844, por el mismo Escribano, Tirso Quin
tana compra de un prado. Libro 2, folio 6.

En 16 Abril 1844, por el mismo Escribano, D. Celestina 
Alvarez compra de una tierra, Libro 2, folio 6.

En 16 Abril 1844, por el Escribano Diez. Tomé Ares com. j 
pra de una huerta. Libro 2, folio 6.

En 16 Abril 1844, por el mismo Escribano, Antonio Ares 
Cordero compra de una tierra. Libro 2, folio 6.

En 20 Abril 1844, por el Escribano Hernández, Tomasa 
Ares compra de una tierra. Libro 2, folio 6 vuelto.

En 21 Junio 1844, por el Escribano González, Bruno Geijo 
compra de una tierra. Libro 2, folio 8 vuelto.

En 21 Junio 1844, por el mismo Escribano, Marcelino de 
la Fuente compra de una tierra. Libro 2, folio 8 vuelto.

En 21 Junio 1844, por el mismo Escribano, Jerónimo Mo
ran compra de una tierra. Libro 2, folio 8 vuelto.

En 28 Junio 1844, por el mismo Escribano, Antonio Blas 
Criado, de Murías de Abajo, compra de una tierra. Libro 2, 
folio 9 vuelto.

En 30 Julio 1844, por el Escribano Goy, D. Alonso Calvo* 
de Valdeviejas, compra de una tierra. Libro 2, folio 10.

En 30 Julio 1844, por el mismo Escribano, Francisco Quin
tana compra de dos tierras. Libro 2, folio 10.

En 22 Agosto 184-4, por el Escribano Hernández’, Antonio 
Aguado compra de un quiñón de casa. Libro 2, folio 11.

En 5 Setiembre 1844, por el Escribano González, Luis 
Franco compra de una huerta. Libro 2, folio 11 vuelto.

En 7 Setiembre 1844, por el Escribano Barrio, Martin Ma- 
lanzo compra de huertas. Libro 2, folio 11 vuelto.

En 5 Octubre 1844, por el Escribano Hernández, Lorenza 
Nistal y José de Abajo compra de una casa. Libro 2, folio 12.

En 2 Noviembre 1844, por el Escribano González, Agusim 
de Cabo compra de una casa. Libro 2, folio 12 vuelta*
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En 22 Noviembre 4844, per el Escribano Hernandéz, Agus

tín  Manrique compra de una tierra. Libro 2, folio 13 vuelto.
En 16 Diciembre 1844, por el Escribano González, Pedro 

Alonso compra de una pradera. Libro 2, folio 14 vuelto.
En 16 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, José Alon

so c o m p r a  de un huerto. Libro 2, folio 14 vuelto.
En 16 Enero 1846, por el mismo Escribano, D. Juan 

Colado compra de prado. Libro 2, folio 16 vuelto.
En 16 Enero 1846, por el mismo Escribano, Fernando N a- 

vedo compra de una cosa. Libro 2, folio 16 vuelto.
En 16 Enero 1846, por el mismo Escribano, Francisco 

Quintana compra de una tierra. Libro 2, folio 16 vuelto.
En 16 Ent ro 1846, por el mismo Escribano, D. Celestino 

Alvarez compra de u ra  tierra. Libro 2, folio 16 vuelto.
En 16 Enero 1846, por el mismo Escribano, Francisco 

Vega compra de una casa. Libro 2, folio 16 vuelto.
En 18 Enero 1846, por el Escribano Barrio, Francisco Ro

dríguez, de' Santisgc millas, compra de una tierra. Libro 2, 
folio 16.

En 20 Enero 1846, por el Escribano González, Juan Quin
tana compra de una tierra. Libro 2, folio 16.

En 21 Enero 1846, por el Escribano Goy, Francisco Quin
tana compra de fincas. Libro 2, folio 16.

En 7 Febrero 1846, por el Escribano Diez, Domingo Ares, 
de Valdespino, compra de una tierra. Libro 2, folio 16 vuelto.

En 7 Febrero 1846, por el mismo Escribano, Mateo Ares, 
é.e Valdespino, compra de un prado. Libro 2, folio 16 vuelto.

En 16 Febrero 1846, por el Escribano González, Julián Pé
rez compra de una casa. Libro 2, folio 17.

En 29 Abril 1846, por el Escribano García, Mateo Ares 
compra á Maria Cabo de un prado. Libro 2, folio 19.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, Jua
na é Isabel Pasioso heredan de su padre Manuel la casa don
de murió. Libro 2, folio 230.

En 20 Noviembre 1848, por el Escribano García, Pedro 
Marcos adquiere por de nación de Manuel Cordero una casa y 
una tierra. Libro 3, folio 362 vuelto.

En 27 Diciembre 1861, por el Escribano Hernández, Don 
Celestino Alvarez compra á Gabriel de Cabo nueve quiñones 
de pradera. Libro 6, folio 67 vuelto.

(Se continuará.)

Fernandez, natural de Villaespér, provincia de Valladolid, á 
qúien estoy instruyendo sum aria en averiguación de su pa
radero; usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
nanzas en estos casos álos Oficiales del Ejército, por el presexi- 
te cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 30 dias, á contar desde' 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 |d e  Setiembre de 1876.== Rufino Ferrara.
Carita.

D. Félix  Bastarreche y Herrera, Teniente de navio de se
gunda clase de la Arma*de, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina, y Fiscal de la sumaria que se instruye en la mis
m a contra los individuos que se expresan á continuación por 
desertores de buques mercantes.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las facul
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Sebastian 
Abral y Posta, Roque García y Santos Aguirre, tripulantes 
que fueron de la fragata Amalia, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la fecha de inserción de este edicto en 
el !Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en esta Comandancia; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 11 de Setiembre 1876.—Félix Bastarreche.
Juzgados de primera instancia.

Alcázar de liara Joan.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
la villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por 1a. presente requisitoria se ,c ita , llam a y emplaza por 
una sola vez y término de 16 dias á D. Manuel Rodríguez 
Saavedra, vecino de Madrid, cuya habitación se ignora, Co
misario cesante de ferro-carriles , para que se persone en este 
Juzgado á dar sus descargos en causa criminal que se le sigue 
por abusos en el ejercicio del expresado cargo ; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que practiquen diligencias en su 
busca, y conseguido lo manifiesten ó hagan comparecer en 
este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 42 de Setiembre de 4876.= 
José M ontenegro.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

Almendralejo.

D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa que se siguió e n  e s t e  dicho Juzgado contra Eusebio 
Maqueda Rodríguez, álias Garolo, por lesiones á Lorenzo 
Flores Parra y desacato y atentado contra los agentes de la 
A utoridad, se encuentra la requisitoria que copiada á la letra 
es como sigue :

«Requisitoria. — D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por 1a. presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Eusebio Maqueda Rodríguez, álias Garolo, natural y vecino 
de Aceuchal, soltero, zapatero, de 38 años de edad, cuyo ac
tual paradero se igno ra , para que dentro del término de 46 
dias , á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo]etin oficial de la provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado con el fin de que le sea noti
ficada, y llevar á efecto la sentencia ejecutoria recaida en la 
causa seguida en su contra por lesiones á Lorenzo Flores 
P arra  y atentado contra un agente de la Autoridad ; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y captura del Eusebio Maqueda Rodrí
guez , álias Garolo, y su conducción con las seguridades n e 
cesarias á disposición de este Juzgado.

Dada en Almendralejo á 9 de Setiembre de 4876,=Manuel 
C ubells.=El actuario , Prudencio Sánchez López.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para los efectos que se interesan en la anterior requisi

toria, pongo el presente en cumplimiento de lo mandado, que 
signo y firmo en Almendralejo á 9 de Setiembre de 4876.= 
Prudencio Sánchez López.

BareeSoraa.—-Afueras.

D. José García Gamba, Juez de prim era instancia del d is
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al niño llamado Estéban ó Es- 
tebet, que se hallaba jugando en la tarde del dia 7 de Junio 
último en el pueblo de San Andrés de Palom ar con el otro 
niño llamado Francisco Batista Sastre en el acto de ser este 
atropellado por un caballo, á fin de que dentro^del término de 
seis dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
méritos de la causa criminal que al efecto me hallo instru
yendo.

Dado en Barcelona á 8 de Setiembre de 4876.=José García 
Cam ba.=Por mandado de S. S ., Vicente Jayme, Escribano.

D. José García Camba, Juez de prim era instancia del d is
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Juan Farré y E stalló , veci
no que fué de la villa de Gracia, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia proferida, por

la Superioridad en la causa criminal que sobre lesiones al 
mismo se instruyó en este Juzgado contra Antonio Roda y 
Beltran.

Dado en Barcelona á 9 de Setiembre de 4876.=xJosé García 
C am ba.=Por mandado de S. S., Vicente Jayme , Escribano.

Celaneva.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. Venancio Meruéñdánó^ 
Juez de prim era instancia de Celanová.

Por la presente requisitoria se llama á José María Quiroga 
Perez, casado, labrador, de 27 años de edad, natural de P ra
dos, parroquia y distrito de Acevedo, vecino de Santa M a r í a  
la Madre, parroquia de Rubias, Alcaldía dé Villamea, que es 
de estatura regular, ojos castaños, nariz regular, barba poca» 
color bueno, y le falta pelo en distintos puntos de la cabeza 
por haber padecido tiña; viste pantalón y chaleco dé cutí 
viejo, chaqueta de paño chinchilla oscura y vieja , sóMbreró 
blanco y pañuelo atado á la cabeza, y calza zuecos, para que 
en el término de 46 dias, contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en los estrados de este Juzgado á ser notificado del auto 
dictado eñ la causa1 qué se le instruye por lesiones á Carlota 
Rodríguez; y por virtud del qué se le comunica trasladó de la 

: calificación fiscal, y á nombrar Procurador y Abogado que 
le representen y defiéndan; bajo apercibimiento que de [no 
efectuarlo se le declarará rebelde y pararán los perjuicios con
siguientes.

Dada en Celanová á 2 dé Setiembre de 4876.=«Venáneio 
Meruéndano.=De su mandado, José Vázquez Rodríguez,

C h in ch illa .
D. Juan Martínez García, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Francisco Labrador Guzman, Ingeniero indus
trial, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 
dias comparezca ante este Juzgado á efecto de ser citado y 
emplazado para ante S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito y hacer la designación de Abogado y 
Procurador que le defiendan en dicha Superioridad en causa 
que contra él y otros pende en la misma sobre allanam iento 
de la mina Ventura; apercibido que de así no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 9 de Setiembre de 4876.=Juan Mar
tínez G arcía.=Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

Huáscar.

D. Manuel Fernandez Iriarte, Licenciado en Derecho, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de primera instancia del 
partido.

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término 
de 2 0  dias, á  contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia; á D. Joaquín Ruiz Jim é
nez, vecino de esta ciudad, residente en la de Granada, calle 
del Duende, núm. 4, casado, Agente que ha sido del Banco de 
España en este partido, de edad de 46 años, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos azules, nariz regular, barba pablada, cara 
ovalada, con bigote, color blanco, para que se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otro consorte se sigue sobre m alversa
ción de caudales públicos ; bajo apercibimiento de declararlo- 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y á sus agentes procuren la bus
ca y captura del D. Joaquín Ruiz, y lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Huésear á 4 de Setiembre de 4876 =M anueI Fer
nandez Iria rte .= P or mandado de S. S., Ramón Ruiz Coeilo,

In tiesto*

D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Infiesto.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Venancio de 
la Campa, vecino de Arriondo, en el distrito municipal de Ca- 
branes, de este partido judicial, de ignorado paradero, para 
que dentro de 46 dias desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se instruye contra D. José Junco Alvarez, su 
convecino, sobre amenazas á un comisionado de apremio; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en la villa de Infiesto á 9 de Setiembre de 4870.= 
Juan B ros.=Por su mandado, Cayetano Vigil.

I orea.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta
ciudad de Lorca &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho dias á los hermanos Pedro y Francisco Cáscales Rivas, 
vecinos el primero de Guadix y el segundo de Huerm ja, do 
aquel partido, para que comparezcan en este Juzgado á con
testar á los cargos que les resultan en la causa que sobre con
trabando se instruye en el mismo.

Por tanto encargo la práctica de las más activas diligen
cias á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes, fuerza 
de la Guardia civil, de órden público y demás Autoridades de 
la Nación para la captura y conducción á estas cárceles al 
Pedro y Francisco Cáscales Rivas, como interesada recta ad
m inistración de justicia.

Lorca 9 do Setiembre de 4876.= José Rodríguez '¡Roda.— 
Por su manda jo, Casimiro Ruiz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

Coruñ a .
Instruido expediente para acreditar la necesidad de pro

veer una Escribanía de actuaciones vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Vivero, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer por Real órden de 28 de Agosto último que 
se anuncie su previsión, con arreglo al art. 3.® y siguientes 
del Real decreto de 42 de Julio de 4876.

Cumpliendo el limo. Sr. Presidente accidental de esta Au- 
iiencia dicha soberana disposición, ha mandado que se publi
que la Escribanía de actuaciones indicada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo para que los 
que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados y re- 
unan los requisitos expresados en el art. 4.® del mencionado 
Eteal decreto, presenten en el término de 20 dias sus solicitu
des documentadas al Juez de primera instancia de Vivero á 
los efectos previstos en el art. 6.* del mismo.

Y para que de órden de S. S. I. se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , extiendo el presente en la Coruña á 6 de Setiem
bre de 1876.=Cirilo Jiménez Vergara.

Oviedo.

En el Juzgado de primera instancia de Avilés se halla 
vacante una plaza de Médico forense.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con les docu
mentos que acrediten su aptitud legal y profesional en el re
ferido Juzgado dentro de los 46 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de Ja provincia.

Oviedo 7 de Setiembre de 4876.=E1 Secretario de gobier
no, Ricardo Gallego.

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
Burgos.

Ib Pedro Villamor Pangue, Teniente Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 3 9 .

No habiéndose incorporado hasta la fecha el soldado Ma
ñano de Gracia , natural de Zaragoze, parroquia de Morata de 
Jalón, que, procedente de la caja de quinfis de Madrid, fué alta 
en este regimiento en 4.* de Enero de 4872, en sustitución de 
Ricardo García Leanes:

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarle en el término señalado, se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Burgos 3  de Setiembre de 4876.=Pedro Villamor Pangua.

IX Rufino F errara Villar, Teniente, Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Ne habiéndose presentado en este regimiento el soldado 
oe la tercera compañía del expresado batallón Víctor Perez
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lu g o .
D. Alfonso X II, por la gracia do Dios R e y  constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galieia y G a c e ta , d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á Francisco Seqane Regueira, vecino de esta ciu
dad, de estatura en relación á la de un niño de 10 años, que 
es de la edad de 14, su pelo y ojos castaños, boca y nariz re
gular, color trigueño, y á José Vila, aprendiz de obra prima, 
de pelo negro, cejas y ojos castaños, boca y nariz regular, 
color moreno, que tiene señales de una herida en la frente 
sobre el ojo izquierdo, asi como otra encima del pómulo del 
mismo lado, y es de la propia edad y vecindad que el ante
rior, á ñn de que comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado pera cierta diligencia de justicia en causa que en el 
mismo Juzgado se les instruye sobre robo de dinero á María 
Juana Sánchez, de esta propia capital; advertidos de que no 
verificándolo se les declarará rebeldes, parándoles perjuicio.

Dada,en Lugo á 7 de Setiembre de 1876. =  Jesús Ferreiro 
y H erm ida.=E l Escribano, Marcial Minguillon.

M a d r id - A u d ie n c ia ,

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente se cita y emplaza á D. Agurio Luis Perera 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. Diego Lozano á contestar la 
dem anda de tercería interpuesta por el Procurador D. Pedro 
García González, á nombre de D. Santiago García Clavero y 
D. Ramón Arnaz y Clavero, este como marido de Doña Cata
lina García y Clavero, contra D. Agurio Luis Perera, D. Ama
do López Ezquera y D. Luis Suarez ínclan sobre mejor de
recho á los bienes embargados á D. Agurio Luis Perera en 
causa crim inal que' contra este se sigue por estafa á instancia 
de los dos mencionados Sres. D. Amado López y D. Luis Sua
rez; pues así lo he acordado en auto dictado en predicha de
m anda de tercería. -

Madrid 7 de Setiembre de 4876.=E1 Escribano, Licenciado 
Diego Lozano. X—580

M a d rid .-— B u e n a v is ta ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, y con el ñn-de cum 
plimentar un exhorto del distrito de la Alameda de la ciudad 
de Málaga, procedente de causa criminal, se cita por el p re
sente y término de seis dias á un sujeto conocido* por José 
Alvarez y Muñoz, de 17 años de edad, viudo, natural de Cuen
ca, de oficio tratante, que aparece haber vivido en la calle de 
Valencia en el año de 4873, según cédula personal expedida á 
su favor, para que se presente en dicho Juzgado y E scribanía 
á prestar declaración como test*go en el mencionado exhorto; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187G.-VEI Escriban© actuario. 
Francisco Molina.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, en las diligen
cias promovidas por el Procurador D. Félix Fernandez Bribue
ga , en nombre y con poder bastante de D. Manuel Gallardo y 
Rubio, con el Padre escolapio Ramón Cabezas sobre recono
cimiento de firma estampada en un documento privado, se ha 
cito do en este dia ai demandado por medio de cédula entrega
da al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento de esta 
Corte con el fin de que comparezca el Padre Ramón Cabezas, 
cuyo actual domicilio se ignora, en los estrados de dicho Juz
gado el dia 19 del actual, á las doce de su mañana, para que 
preste declaración acerca del reconocimiento de dicha firma, 
cuya citación se hace también por medio [del presente á los 
efectos oportunos.

Madrid 18 de Setiembre de 4876. =V.° B.°-=El Juez de p ri
mera instancia, Francisco R ondam = P or mandado de S. S. y 
por mi compañero Sancho, Matías Aranda. X—581

M a d r id .—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada á mi tes
timonio en causa criminal que se instruye de oficio contra 
.Joaquin Escoda Rom y otros por estafa y falsificación de do
cumentos oficiales, se llama por el presente edicto y términc 
de 15 dias á todas las personas de España y F rancia  ó cual
quier otro punto que hayan recibido cartas con firma de Joa
quín Culero, á fin de que dentro del expresado térm ino sí  

presenten en la audiencia de dicho Juzgado con ¿fquellas y í 
prestar la oportuna declaración como testigo en la referidí 
causa;-é igualmente se llama por térm ino de seis dias á ur 
sujeto que se llama Juan Moreno B enitez, que es natural d< 
Cataluña y estuvo trabajando en compañía de Joaquin E s
coda y Rom cuando este publicó una obra titulada La casi 
rústica del siglo X I X , y cuyo actual domicilio se ignora, á fii 
de que dentro del expresado término comparezca en la audien 
cía del expresado Juzgado á prestar declaración como testigo 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui 
ció que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1876.=Longué.=Por mi eom 
pañero Lanzas, Justo Navarro.

M a d r id .—P a la c io .

D. Vicente Hernández de la Rúa-y Charro, Juez municipa 
suplente é interino de primera instancia del distrito de Pa 
lacio.

Por la presente requisitoria y térm ino de nueve dias se 
.cita, llama y  emplaza á Isidoro Rubio Rodríguez, natural del 
Espinar, provincia de Segovia, soltero y de unos8 5 años, hijo 
de Hilaria, y cuya demás filiación se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan en causa crim inal por 
usurpación dé estado civil; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales que la presente vieren y tengan conocimiento de su 
paradero , procedan á su detención, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Setiembre de 4876.=Vicente H er
nández de la Rúa y C harro .^P or mandado de S. S. y por 
Reyter, Ramón Clemente y Lázaro.

M arbella.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Francisco Du- 
rán D om ínguez, vecino de Monda , casado, jornalero y de 84 
años de edad, para que en el térm ino de 15 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y R o -  
Utin oficial de la provincia, comparezca ante la mesa de este 
Juzgado con el fin de ampliar la declaración que tiene pres
tada en la causa que sobre lesiones al mismo se instruye con
tra  Miguel Urbano Sánchez, álias Pasante ; apercibido que de 
no comparecer dentro de dicho término le será im puesta la 
m ulta de 50 pesetas, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marbella á 5 de Setiembre de 1876 .=Juan  R i
coy .= P o r su mandado, José Galbeño.

M ontilIa.

D. Manuel Pablo Gómez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto y término de 80 dias se llam a á las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
el fallecimiento abintestato de Doña Josefa Urbano é Hidalgo, 
natural de esta ciudad, de esta vecindad, de 68 años de edad, 
soltera, ocurrido el dia 2 de Agosto de 1875; advirtiéndose que 
reclaman indicados bienes D. Pedro, D. Miguel y Doña Juana 
Urbano é Hidalgo, como únicos herm anos y herederos de la 
señora difunta.

Dado en la ciudad de Montilla á 81 de Agosto de 1876.= 
Manuel Pablo Gomez.=P©r mandado de S. S., Mariano R e
quena de la Torre. X—57 7

M u reia.—San J uan.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias, conta
dos desde la fijación de la misma en los periódicos oficiales, 
se cita, llam a y emplaza al ausente A ntonio Moreno Sánchez, 
conocido por el Moreno de San J u a n , casado , de 38 años, na 
tural y vecino de esta ciudad, vestido con pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño delgado color de ceniza, de estatura regular, 
pelo negro, barba cerrada, ojos negros , á fin de que se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa sobre uso de un pasaporte con nombre supuesto.*

Y encargo á las Autoridades procedan á su captura y re 
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Murcia á 6 de Setiembre de 1876.= 
Roque. G allo .=El Escribano, Bartolomé Costa.

Palencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Falencia y su partido, 
por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Faus
tino Santiago Perez, natural y vecino de San Cebrian de 
Campos, partido de Carrion, jornalero, de 4-3 años, alto, m ore
no, mal encarado, ojos oscuros, barba poblada, pelo negro, y 
que viste como la gente del campo del país, y cuyo paradero 
se ignora, y no se ha presentado á la presencia judicial cuan
do tenia obligación de hacerlo, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de nueve dias, que se contarán 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
ampliar su indagatoria en causa crim inal contra el mismo 
por robo de dos carralitas , vino y angélica en .Manquillos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y funciona
rios dé la policía judicial procedan á su detención y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Falencia 9 de Setiembre de 1876.=V.° B.°==Miguel F ernan
dez de Casiro.=De orden de S. S . , Lorenzo Paz Guerra.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su partido, 
por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á Faus
tino Santiago Perez, natural y vecino de San Cebrian de 
Campos,, partido de Carrion, jo rn a lero , de 43 años, alto, 
moreno, mal encarado, ojos oscuros, barba poblada, pelo ne
gro, y que viste como la gente del campo del p a ís , cuyo p a
radero se ignora, y ha dejado de comparecer á la presencia 
judicial cuando tenia obligación, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal sobre 
robo de reses lanares en M anquillos, dentro del término de 
nueve dias, que se contarán desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la detención de'

Faustino, haciéndole conducir ¿ este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Palencia 9 de Setiembre de4876.=V .# B.*=Miguel F ernan
dez de Castro.=De órden de S. S., Lorenzo Paz Guerra»

R edondela.
D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia en la  v illa 

y partido de Redondela.
Por el presente edicto se hace notorio que habiendo falle

cido intestado el 17 de Julio de 1874 José Benito Oyando Bas
tos, siendo casado, natural de la parroquia de San Mamed de 
Torroso, en este partido, se mandó por providencia de ayer 
anunciar dicho fallecimiento intestado, y llam ar á los que se 
consideren con derecho á heredarle, para que dentro del té r
mino de 30 dias, siguientes á la publicación del presente* com
parezcan á deducirlo en este Juzgado.

Dado en Redondela á 7 de Setiembre de 1876.=Eugenío 
Sa!gado.=De órden de S. S., Juan Clímaco Seoane. —P

Sevilla—Magdalena.
D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal é in te r i

no de prim era instancia del distrito de la Magdalena de esta  
capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo Lozano V i- 
llarreal, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Cantillana, 
veeino de esta capital, de 85 años de edad, viudo, de oficia 
confitero, para que en el término de 45 dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta capital para 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia del distrito en ejecutoria recaída 
en causa contra el mismo por robo; pues de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares d is
pongan lo conveniente para la captura del susodicho Justo 
Lozano V illa rreal, dejándolo, caso de ser habido, en la cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Setiembre de 4876.=Antonio Q r- 
doñez.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

T arrago n a .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 
con providencia de esta fecha, se cita á D. Juan Lenis, em 
pleado de Correos que fué en la Administración de esta pro
vincia, para que dentro del térm ino de 40 dias se presente 
ante este Juzgado al efecto de prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye contra Juan Vives y Francisco de 
Paula Pí sobre estafa y abandono de destino; con prevención 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Tarragona 6 de Setiembre de 4876.==V.° B.°=E1 Juez del 
partido, M onforte.=Antonio M. de Gavaidá.

T orrox .

D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Licenciado en la  
Facultad de Derecho, Juez municipal de esta villa, é interino 
de prim era instancia ele ella y su partido por enfermedad del 
propietario.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco R odrí
guez Jiménez, de esta vecindad, para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia de reconocimiento en 
causa contra Francisco Rieo Mesa, de este domicilio, sobre- 
incendio en el cortijo de Salvador Bueno Medina; apercibido 
que ele no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrox á 5 de Setiembre de 1876.==F. Javier de 
Sevilla. = P o r  mandado de S. S., Manuel Espinosa,

T otana..
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Totana y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Duran Lanchazo, para que en el término de 45 dias com
parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resu l
tan en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
quebrantamiento de condena, habiéndose fugado de la cárcel 
de Lebrilla; en cuya causa aparece que el referido prófugo fué 
procesado por el Juzgado de Llerena y delito de homicidio, y 
penado por la Audiencia de Cáceres á la de 45 años de reclu
sión temporal y accesorias.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Antonio Duran Lanchazo, y caso de ser habido dispongan su  
conducción con las seguridades convenientes á disposición de 
este. Juzgado.

Dada en Totana á 9 de Setiembre de 4876.=Víctor Go- 
v ian .= P or su mandado, Wenceslao Miralles,

V alen cia— M ar.

D . Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y 11cma á Gaspar Tarín é Ibañez, 
vigilante de órden público que fué de esta ciudad, para que 
en el térm ino de seis dias comparezca en este Juzgado á oír 
notificación en la sentencia ejecutoria recaida en la causa 
contra Vicente Torró y Moragues sobre atentado á un agente 
de la A utoridad; bajo apercibimiento de sufrir el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Setiembre de 1876.= Gabriel 
Guartero A tienza.=D e su órden, Jorge Manuel Perales.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita á José Sanm artín y  
Martínez, natural de Almacera, soltero, de 50 años, jornalero*
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para que dentro de 40 dias se presente en este Juzgado con el 
fin de notificarle cierta providencia en causa sobre im pruden

cia temeraria.
Dada en Valencia á 7 de Setiembre de 4 8 7 6 .= Gabriel 

Cuartero Atienza.=Vicente Tarrasa.
Valladolid.- Audiencia

D. Cesáreo Corrales, Juez de prim era instancia interino 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Fernandez 
Sierra, natural de esta ciudad, de paradero ignorado, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda á nombrar Procurador de los 
de la  Audiencia de esta ciudad que le represente en la causa 
que se le sigue por daños causados en un tílburi y un caba
llo de la pertenencia de Doña María Morales ; apercibido de 
que si no lo hace se le nombrará de oficio y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Agosto de 4876.=Cesáreo Cor
rales. ==Por su mandado, Simón de Moneo.

D. Cesáreo Corrales Rodriguez , Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
dudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Gómez Be
nito., natural de Villalbilia, de paradero ignorado, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde la fecha en que este 
edicto se inserte en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

b s  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á manifestar si quiere ó no m ostrarse parte en la 
causa que se instruye con motivo de la muerte casual de su 
herm ano Isidro Gómez; con apercibimiento de que si no com
parece se seguirá el procedimiento por sus trám ites y le para
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 44 de Setiembre de 4876 .=  Cesáreo 
D orrales.=Por su mandado, Simón de Moneo.

Velez-Málaga.
iO. José Llano A lvarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido, &c.
Por este prim er edicto se cita , llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Francisco Espinar 
Mondragon, natural de esta ciudad y vecino que fué de la de 
Málaga, en la que falleció el dia 5 do Agosto del año pasado 
de 1855 sin disposición testam entaria, para que dentro de 30 
d ías, contados desde La publicación de este edicto, comparez
can á deducirlo en este Juzgado en el expediente que se ins

truye sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascri
ta á  instancia de Doña Agustina Espinar Salido.

Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y délo  
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Velez-Málaga á 2 de Agosto de 1876.=José L lano .=  
Por mandado de S. S., Emilio Amano. —P

Zaragoza.—P ila r .
D. Mariano Valcayo de Tero, Juez de primera instancia 

del distrito del P ilar de Zaragoza.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bár

bara Aspa y Hernández, natural do Cal anda, residente que 
fué en esta ciudad, hija de Isabel Hernández, de estado sol
te ra  y sirvienta, para que en el preciso término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa 
cárceles nacionales, ai objeto de recibirle declaración indaga
toria en causa criminal que contra la m ism a me hallo in s
truyendo sobre robo de 2 000 rs. vn. á D. Pascual Señal, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
y d e term ín a la  ley de Enjuidam iente criminal.

Dada en Zaragoza á 9 de Setiembre de 4876.=Mariano 
valcayo de T oro .= P or mandado de S. S., Fernando Bre
quera.

NOTICIAS OFI CI ALES.

B o lsa  de  M a d rid .

Cotizacion o f i c ia l  d e l  d í a  14 de S e t i e m b r e  de  1 8 7 6 , c o m p a r a d a  
* a d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
W a w a íl % s  a  m. *> S - e  o  *  - “   —  -----------------

Dis -13. D ía 14.

Nimia p e rp é tu a  al 3 p o r  1 0 0 , , , ........... ...... -12*87 Í2‘33~ 80-77 4(2-75
pequeños.  12*85 12*75

á  p l a z o , 4 2*90 12*80 fin cor. yol.;
13*02 4(2 írn p r. vol.

' i  ex terio r al 3 po r 100.................... 13*05 »
pequeños. 4 3*15 a

A h ipo tecario s de l Banco d é  E sp añ a
' - g a n d a  s é r i e ............................................................  »  9 9 * 9 0
' :>s del T e so ro , de 2.000 r s . , 6 rum 4 00
" e r é s  a n u a l . . . . , . , .............................................38*15 58*1 5-88 0(0-58*40

58*20
i id . ,  se g u n d a  em isión  ................. . . .  58*4 5 58*15

en cantidades pequeñas..  58 0(0 58 0(0
.guandos al p o r ta d o r  de la Caja de De-
' S i t o s  .................................................    7 6 * 2 0  76 * 1 0

v  ales ñipóte-cal .» as del Banco H ipotecario  
' '  E sp a ñ a , de 475 p ese ta s  , 7 po r 100 d i 
:  ‘ e r¿s a a  ¿i al c  u o m  -no s tra l y  am orti-

* f i e s  e n  3 0  a ñ o s    .................................    9 7  0 [0  »
v  v : -ae  i o i  e s m 4 - " *¡ v  ' o >’ s r r o - c  a r*r i 19 ?

2.000 rs., V ».° J F io  de 1 6 7 4 . . . . .  » 24*60
i ' X P d d . E 1J > - U ' - j  A  w *  . . .   ....................  » 20*00
i '" ”" f íc 3 d  ! r.r, < } ‘1<r *' :  ̂ 4 86*00 70

no p u b l i ca d o . 4 86 0(0 4 86 0(0-185*75
Idem  de 3a Sociedad E spaño la  de Crédito

C om ercial  ..........................   » 4 6*25
O bligaciones del T im bre , 9 p o r 4 00 in te ré s . 4 00'00 401*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
HIÑO. BENEFICIO. BAÑO. B ENKFIdlO

A l b a c e t e . , . .  » 4(4 L e o s . . . . . . .  » 4(4-
A l c o y   » 4(4 L é r i d a . . . . . .  » 4 ¡2
A l i c a n t e . , . . .  » 4 ¡4 L ogroñ o   par .  »
A l m e r í a . . , , ,  » 3[8 Lugo ........................... * 4(2
A v i la  . . . .  » 4(4 M á l a g a . . . . . .  » 7(8
Badajoz . . . . .  » 3(8 M u r c ia . . . . . .  par.  »
B a r c e lo n a . , .  » 4 d. O r e n s e . . . , . ,  » 4(2
B é j a r . . . . . . .  1(2 » O v i e d o . . , , . .  » 4 4 ( 4 d .
B i lbao   g(4 Fa len cia   * 4(2
B u r g o s , . , . . .  » 4(2 d .  P a m p lo n a . , . .  p a r ,  »
Cáceres   par ,  » P o n t e v e d r a . ,  ’ * R s
Cádiz   * 3(4 S a l a m a n c a , . .  * 4(4
C a r ta g e n a . . .  par.  3» San Sebastian * 4 4(4 d.
C a s t e l ló n . . , .  » j 41* | S a n t a n d e r . . .  Sl4
Ciudad-Real . 4(2 » S a n t i a g o . . . . .  * 3(8 d .
C ó r d o b a . . . . ,  » 4(8 S e g o v i a . . . . . .  * 4(4
C o r u ñ a . .  . . .  3 4 4(8 S e v i l l a . . . . . . .  * 3(8
C u e n c a   4 » S o r ia    par, »
F e r r o l   » 4(2 T a r r a g o n a . . .  : " » 4(2
G e r o n a   » 4(4 Teruel   » 4(8 d«
G ij o n   » 4(2 T o l e d o . . . . . .  4(2 »
G r a n a d a , . . .  » 3 ,8 T u d e l a   4(4 »
Guadalajara.  » 4(4 V a le n c ia   » 4(2
Haro   par.  » V a l l a d o l i d . . .  » 3L8
H u e i v a . . . . .  » 4 (2 V ig o    » 6(8
H u e s c a . . . . . .  » 4(4 V i t o r i a . . . . . .  * 4(4
ia e n .  . . . . . .  » 4¡4 Z a m o r a , . . , .  par .  »
JerezT ront.* !  » 3(8 Z a r a g o z a . , . . ®  * 4(4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  4 3 S e t i e m b r e .

Í3 p o r  100 e x t e r i o r . . .  **á 4 4 4(4. 
(Cupón Enero  75.)

3 p or  4 O O in t e r io r i . .  • á *

fondos francés*. A *    4 ’ C?®*i b p o ?  4 0 O . . . . . . . . . .  c . a 406*15.

C o n s o l id a d o s #  n g le s e s . .  . á 95 4 4 (4 6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres ,  á 90 d ias  fe c h a ,  48*4 5-20.
P a r ís ,  á 8 dias  v i s ta ,  5*04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteoro lóg icas  del d ia  14 ae Setiembre d e 1876.

*  « « « *  y ^ z r ^ y
10SAS, !" .« .« « .* tp.7 " L  *,í,aaw’

” «»emf!ím«-i' . . . .  btlDie!¡sJ ? f' ! * ! ^ 6 !-?i«n(o. m  «Seis,

J d é l a  a . ,  j 70*‘<6 | 6 9 m  |?í. E . . .  Calm a. Nuboso.
9 de ís  m , ,  i 704*93 |¡ 4 4*6 ¡j 7 9 I S. E , . .  Idem . .  Cási des-ü

iS del dia.o A  704*40 ¡  18*5 4 4*0 N. O . . .  Brisa . .  N uboso
3 de la  i* c,J 703*99 ¡  20*7 \ 44*9 O. N O. Idem . .  N ubes  *
6 d e l a t o . . !  704*86 45*7 | 9*0 ¡O . N. O. I d e m . .  Idem  ’
1 de  l a  r¿., J  705 63 |  4 5 0  | 8*4 (ÍO. N .  O. . Idem  . .  Idem.

T e m p e ra t u r a  m á x im a  de l  aire, á !  a s o m b r a . .  . .  21 *7
Idem -v ín ima d e i d ..............................................................6*5

D i f e r e n c i a , , « , . . . , .  10 o ’ , 4513
T d a p e r a iu r a  m á x i m a . a l s o l . ¿ 1 m e t r o s  d s l a t l e r r a , ,  34*8 
;de-v  í d ■ íq u ír o  de  una e s f e r a  d c a n s í a ] ,  s  ̂ s , 50 0

■ Mferexieia.. . . »        e „ . 2 8 2
ele  ̂: c í i-: i a ^  ■ A límetr'Oíg*  ̂ ^

A.y *í t : * ^eeio idúé &-n el Observatorio  á-z
rabee i¡ ztr(io§férie9_á}a§ nueve i e  la w.añanc, mv&rio&
-vv'Dvy 1 a v ". . ín s u la  el día 14 de Setiembre de 1076.

kLTVEM •SSMFE&Éc BiXgGCIOP ^arométri- ^usaca á 0° y en grados S ím íí&} aiT8! d®iaur en mi- 'b3l?i@nto. ási cí«liv de la mar
iímetro».

B i lb a o . . .  759*4 42*0 N. O . . .  B r i s a . . .  C.°, lluvia .  A. pie.*
S a n ta n d e r  . • 761 ‘3 4 4*4 N. O . , .  Idem . . .  Lluvioso  . D el  v.°
Oviedo..  759*9 42*0 O . . . . . .  í d e m . . .  L lov iendo .  »
Coruña (7 ii.) 762 0 14*4 N   Id. f t e . . . N u b .J lo v  * R izada.
S a n t ia g o . , , . 7 763*7 4 3*5 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »

O p o r t o . . . . . .  764*8 46*1 N   V ie n to . .  Ais. nubes.  Tranq.*
L i s b o a . . . . . .  764-9 4 5*4 N. N. O. Brisa . . .  I d e m  Idem.
B a d a j o z . , , ,  » 23*4 N . . . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »

3. F ern .  (7 b.) 764*5 4 6*9 N. N. E. » M u y  nub.°  P .o leaj .
F e v i l l a , . , . . .  760*0 22 5 N . . . . . .  V i e n t o . . Despejado. » *
T a r i ! a . . . . . .
G ranada. , , .  , 761 -6 ^8*1 N. E . . .  Brisa . .  Cási d e s p 0 »

ó? M - . , .

, 759*0 20*2 N. O . . .  ídem  . . .  N u b e s . . . .  Tranq.a
f a ... 760 0 4 8' 6 S. O . , .  I d e m , , .  I d e m   »

c , .  f 759*2 49*0 N.. O . . .  í d e m . . .  D espejado »
p . , 759*3 47*8 O . . . . . .  I d e m . . -  Algo cub.6. Tranq.a

?' °e lor  a , , ,  756 0 44*6 O  V ie n to . .  N u b e s . . . .  Oleaje.

Zaragoza. * . .  » 4 6*2 N. O . . .  C a l m a , .  Nuboso . »
Goriá. , . , . . . ,  758 0 14*4 O B r i s a . . .  í d e m   »
S ú r g o s . . : , ,  758 9 4 0*0 N  C a l m a . .  Nubecillas. »
V a l la d o l id , ... 762 9 42*0 N. O . . .  B r i s a , . .  N u b o s o . . .  »
S a la m a n c a . ,  761 *4 4 5*4 N. E . , .  ídem  . . .  Despejado.  »

767*3 41*6 S. E . . .  C a lm a . .  Cási d e s p .0 »
n a 1 . .  762 9 4 4*8 N. O . . .  V ie n to . .  N u b e s . . . .  »

 ̂ ( od-í 'f 'í l  762*6 16*1 N . . . . .  C a lm a . .  Despejado. »
760'u í 44'0 O. N. O. V i e n t o . N u b e s . . . .  »

1* m jo e r a l  -á e  C o r r e o s  j  T e l é g r a t m .
’■ r ~  ̂ íbidos» a y e r  l l o v i ó  en la Coruña, Lugo, Palma, I

Fon tí vedr  a ) \  íic im  í

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Del p«arte rem it id o  e n  e s t e  d ia  p o r  l a  I n t e r v e n c ió n  d e l  Mercado  

de granos  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t íc u lo s  de  c o n s u m o  , r esu l ta  l o  s i
gu iente:

Carne d e  v a c a ,  d e  4 3 i  4 4 p e s e t a s  U  -arroba,  y  á 4 ' 2 9 e l k i l ó ~  
g ra m o .

Idem  de  c a r n e r o ,  á 0*54 p e s e t a s  la l i b r a ,  y á 4'04 e l  k f iá g ra m o .
Tocino  a ñ e jo ,  de  19 á S O p e s e t a s l a  a r r o b a  ; á @*81 la l ib r a ,  y  á 4*76 

e! k i logram o.  ' i
Jamón, do 80 á 85 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4 ‘S® á 4 ‘75 la  l i b r a , y  de  

S*25 á *‘30 ©1 k i l ó g ra m o .
Pan de d o s  l i b r a s ,  d e  0 lB8 é. r w . y  d e O c44 á 0A7 p e s e t a s  eJki.16-- 

gr»n?o.

Garbanzos , de  $ á 14*50 p e s e t a s !  § a r r o b a ,  de- 0 * í5  á 0^59 l a  libra..  
y  de  0*54 á 4 ‘$8 e l  k i l ó g r a m o .

Judías, d e  4 á 9 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  á 0*25 la  l i b r a ,  v  
d e  0*45 i  0*76 e l  k i ló g ra m o .

A rroz ,  d e  7 á 9*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ; d e  0*26 á 0*44 la l i b r a ,  y  
de  0*56 á 0*?9 e l  k i lo g ra m o .

L e n te ja s ,a e  4*50 á 6 o e s o t a s l a a r r o b a : d e  0*S4á 0*191a l i b r a , y  de 
9*52 á 0*63 e! k i ló g ra m o .  *

G a r b o s  v e g e t a l  á i ‘75 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y  á 0*15 e l  K i lógr am o,  
Idem  m in er a l ,  á 0*94 p e s e ta s  la  arroba ,  y  á 0 ‘09 e l  k i ló g r a m o .  
C o k , á  0*87 p e s e t a s  la  a rrob a ,  y  á 0*07 e l  k i lógram o.
Jabón,  de  41*50 á 16 pesetas  la  arrob a;  de  0 58 á 0 ‘6 4 l a  l ib ra  , y  

d e  4*26 á 4*39 e l kilógramo. '
Pata tas ,  á 4*25 pesetas  la arroba; de 0*06 á 0*09 la  l i b r a ,  y  á e  0 *4» 

á 0*4 9 el k i lógram o. *
Aceite, de  48 50 á 20 pesetas  la  a r ro b a ;  á 0*64 la l ib ra ,  y  de  45‘4G 

á 4 5*90 el decáli tro .
Vino, de 6‘5o á 10 pesetas  la arrob a;  de  0*23 á 0*35 e l  cuartil lo ,  y  

de  4*55 á 6*93 el decáli tro.
Petróleo ,  ae  0*35 á 0*38 pesetas  el cuarti llo , y  de 6*93 á 7*52 e l d e -  

eálitro.
T r i g o ,p r e c i o  m edio ,  11*91 p e s e t a s  la  f a n e g a  ,v *4*55 e l b e c t ó l i t r b .  
C e b a d a , íd e m  id . ,  5*80 p e s e t a s  la  fa n e g a ,  y 4 0*49 e l  h e c to l i t ro .

FIo ta ,  ñes-es degolladas s í  d ía  de  a y e r ,  — V a c a s ,  456. — Car
n eros ,  837.— T erneras ,  88 . - Cabritos, 70.— T o t a l ,  1.451.

S u d o s o  o n  l i b r a s . . * a 84.764.— I d e m  e n  k i ió g ra m o sD  . .  38.984.

I sta-do de los productos recaudados en esta capital en el dia  ds ayer por  arb itr ios  sobre artículos de consumo.
:*y S TO lii MR AUS ACIOE. Pí&s.C¿isD- PUNTOS DE RE CAI!» ACION, F

Tol e do . , . s . . . .  . 4.8S6‘42 v e n i d o s , . . . . . . . . . .  »
S e g o v i a , . 2 . 6 0 6 ‘41 f á b r i c a  d e lg a s ,  cok  y
N orte . 8 266*46 r es id u o s .........................  *
B ilbao ,  o  ; . 1 . 3 1 6 43 f a b r i c a s  de cerveza;
A r a g ó n , . 4.586*56 segunda q u in c en a . ,  *
v a l e n c i a . . . . . . .  t c . . . : ¡ 6 905*25 M d a ñ e r o s  . . . . . .  4 0.936*86-
M ediodía . . . . . .  9 t  J  4 0.641 * 17
C o r r e o s . 43*40 T o t a l .  • 47,158*60
P o z o s  de  n i e v e  in ter - f

Lo que  se anu nc íe  al p ú b l ic o  para su c o n o c im ien to .
Madrid 44 de  S e t ie m b re  d e  i 876.™™El A l c a l d e ,  A.  Conde de B e-  

r ed ia -S p ín o la .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se ha  repartido  el rmm. de la rev is ta  
L a  Familia, que dirige D. Emilio  Ruiz de Salazar, en 
cuyas páginas se ven las firmas de la Sría. Balmaseda y 
Sres. Perez Rioja, Aid am a y otros.

E l reputado  a r t i s ta  D. Francisco  S ans ,  Director del 
Museo Nacional de P in tu r a  y Escultura , ha  sido encar
gado de la ejecución del re tra to  de S. M. el Rey, que debo 
figurar en dicho establecimiento.

La empresa del teatro Español cuenta ya para la pró
x im a  temporada con diez obras nuevas de carácter  d ra 
mático.

A D V E R T E N C IA ,

. Los señores suscritores á la G a c e ta  d e M adbid  
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente raes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

A n u n c io s .

I  AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
i / Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  se han instalado en la calle del Cid. 
número 4, cuarto segundo.

P R O V I N C I A  DE GUADALAJAPA.—  DOSCIENTAS MIL ARROBAS  
^  carbón; 150.000 rayos  ele en c in a  de pie; magníf icos pastos de  dos  
g ra n d es  m o n te s  con t in ados y  agua.  Subasta voluntar ia ,  4.° Octubre, 
A n tece d en te s :  Madrid,  Montero, 34, 2 .w; Bri in iega,  Notaría  Arribas.

SA N T O S  D E L  D IA .

San Nicomedes, y Santa Meliti n a ,  m ártir .%
C u a re n ta  H o ras en  la  ig lesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o — (C o m a a ñ ü i  á r d e r í m d ~ ~
A las  ocho y  m ed ia .— F u nc ión  39 de  abono.— T u rn o  3.° im p ar . -*  
Vio je  (i la Luna .

S a l ó n  E s l a v a . — A l a s  ocho .— Quien qu ita  la ocasión ~~Gun~
de n  — J m u n d o  al revés.— Este cuarto  no se alquila-.— He-

T e a t r o  d e l  P r a d o — (Contiguo al Dos de Mayo.}— A  i s q s ie t e
v  media .-” A beneficio  de la  señorita  S an ch o .— ¡ A  E spaña!—
u. «e l .— Seunuiva.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las n u e v o  de la n o c h e . - -
Grande y  var iad a  función de  e jerc ic ios  ecuestres  y gimnásti
cos, en  la que  tomarán parto  la famil ia  El bardo, la  com pam e  
Danoise  y  los pr inc ip a les  artistas.


